
Madrid y provincias: trimestre.. 3 ‘00 pías.
Extranjero: ídem...........................  10‘00 —
Ultramar: ídem...............................  15*00 __
Número suelto.................................. C‘50 —

nOministraciún y suscripción.

Vallfl dei Saerameiito, qM. S, [mpreota Haoleipal

La correspondencia se  dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

. S E  P X J 1 3 L T C A  r . O S  E  TJ E  S

N II n  A K I <»

Ayuntamiento: Actas de (as sesiones eitraordinaria.de Pleno 
del día 16 y ordinaria de la Comisión municipal Permanente del 
día 17 del corriente,—Distribución de fondos del Ensanche para 
el mes de septiemhre y del Interior para el mes de octubre.—Or­
denes del día para las sesiones ordinaria de In Comisión munici­
pal Permanente para el ‘¿4 y extraordinaria de Pleno para el v5 
del actual.

Alcaldía P residencia; Decreto de! Excmo, Sr. Alcalde Presi­
dente encargándose de la Alcaldía,

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaria: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones de los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Pliego de condiciones de la subasta para ad­
quisición de tres ruedas motrices para los cilindros compresores 
de Vías públicas, -  Otro del concurso para contratar la adquisi­
ción de cien toneladas de cok y sesenta de antracita para el servi­
cio de las Casas Consistoriales.—Sabasta para contratar la cons­
trucción de un departamento destinado a limpieza corporal en el 
Laboratorio Municipal, y pendientes de celebración.—Servidos 
prestados por las Bibliotecas circulantes.—Cementerios: autori­
zaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Li­
cencias expedidas por el Negociado 4.“, por ¡a Sección de Obras 
de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas,

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del interior.

Obras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios de alumbrado, eléctricos e industria­

les.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero Municipal.

Cementerios: Iniuiinaciones verificadas del 20 al 26 de agosto.

Duran, Fernández Perdones, Fernández del Pino, Fuen­
santa de Palma (Marqués de), García Díaz, Garcilaso de 
la Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, González Serra­
no, González del Valle, Herraz, Irizarri, Landaluce, La- 
torre, Méndez Brocardo, Muóoz Hortelano, Navarro 
Enciso, Orellana (Marqués de), Puerta, Rodríguez Fer­
nández, Rodríguez Villami!, Romero Santías, Serrán y 
Vilana (Conde de).

Se abrió a la once y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Excusaron su asistencia los Sres. Martín y  Arteaga.
El Ayuntamiento quedó enterado de un decreto de la 

Alcaldía Presidencia disponiendo la convocatoria a sesión 
extraordinaria para el día 16 del actual, a las once de la 
mañana, para dar posesión del cargo de Alcalde Presi­
dente ai Sr, Conde de Vallellano,

A continuación, y  en virtud de propuesta de la Presi­
dencia, se nombró una Comisión compuesta por los señores 
Fernández del Pino, Marqués de Fuensanta de Palma, 
Gómez Roldan, Latorre, Santías, Serrán y Conde de Vi- 
lana, para que, en unión del Secretario, saliera a recibir 
al Sr. Alcalde.

Verificado así, regresó la Comisión precedida de mace­
ros y acompañada del Sr, Conde de Vallellano, el cual 
ocupó la Presidencia,

El Sr, García Rodrigo hizo entrega al Sr. Alcalde del 
bastón, insignia de autoridad, quedando posesionado del 
cargo de Alcalde Presidente el Sr, Conde de Vallellano.

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos.

A Y U N T A M I E N T O

Ayuntamiento Pleno
Sesión extraoízdinaria del día 16 de septiembre 

DE 1924.—Extracio.—Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde, D, Javier García Rodrigo.—Asistieron los seño­
res Aldama, Alonso, Bayod, Benavent, Bermejillo del Rey 
(Marqués de), Blanco, Carnicer, Casas, Crespo, Domingo,

Comisión municipal Permanente
I

Sesión ordinaria del día 17 de septiembre de 1924, 
Extracto.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, Sr, Conde 
de Vallellano.—Asistieron los Sres. Blanco, Carnicer, 
Crespo, Fernández Perdones, García Rodrigo, Gómez Va­
llejo, Puerta y Rodríguez Fernández.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo.aprobada el acta de la sesión anterior.

Excusaron su asistencia los Sres, Martin y Sen’án.

I l l I
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Acuerdos: Consignar en acía e! sentimiento tmíl*
niine de ¡a Corporación por el íallecimiento del Concejal 
D. losé Alvarez Arranz y transmitir el pésame a la fami­
lia del finado.

2 °  Expresar el más sentido pésame al Concejal don 
Bernardo Martín por el fallecimiento de su esposa.

«
Asuntos al despacho de oíício

SOBRE LA MESA
S.“ Se dió cuenta de un informe de los señores Le­

trados consistoriales proponiendo la interposición de re­
curso contencioso-adminisírativo contra acuerdo del se­
ñor Delegado de Hacienda denegando la aprobación de la 
Ordenanza señalada con el número 40 en el presupuesto 
vigente relativa al arbitrio sobre las aguas de mesa, por 
estimar que ha interpretado equivocadamente la décima 
de las disposiciones transitorias del Estatuto Municipal, 
devolviendo sin aprobar la Ordenanza por entender que 
no reunía el arbitrio sobre que versa las condiciones de 
dicha disposición transitoria; y al sostenerse en semejante 
teoría, se ha vulnerado un derecho preexistente estableci­
do a favor del Excmo. Ayuntamiento, dictándose una dis­
posición a virtud de facultades regladas y que causa estado; 
debiendo remitirse al Sr. Procurador consistorial las certi­
ficaciones oportunas a efectos de que inicie la acción bajo 
la dirección de! Letrado a quien corresponda.

DE NUEVO DESPACHO

4. ° Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 13 del actual y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

5. “ Quedar enterada de una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por !a que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso interpuesto por doña Josefa Fernández Rodríguez, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de 
renovación de licencia para industria de maderas en )a. 
calle de Santa Lucia, 14.

6. '’ Quedar enterada de una providencia de) excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con !o informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso interpuesto por D. Eugenio Bellenguer Blonval, 
como Director de la Compañía Comercial Ibérica, contra 
decreto de la Alcaldía, por el que se desestimó la pretensión 
de aquélla de obtener puesto de asentador de frutas en el 
Mercado de la Cebada.

7. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Fernando 
Madrazo y Torres, el remate de la subasta para ejecución 
de obras de reforma del Teatro Español, con la baja del 
15 por 100 en los precios tipos.

8. ° Quedar enterada de los Balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de Contabilidad 
verificadas hasta fin de julio próximo pasado, por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche.

9. *̂ Declarar vecina de Madrid a doña Soledad Vicen­
te, domiciliada en la calle de Ceres, 30, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 36 del Estatuto Municipal 
por haber justificado testificalmente llevar más de dos años 
de residencia en esta Corte.

10. Declarar vecino de Madrid, a D. Carlos Blázquez 
Ruiz Tagle, con domicilio en la calle de Alfonso XII, 24 
principal derecha, por haber justificado su residencia en esta

corte más de seis meses, de conformidad con io dispuesto 
en el artículo 45 del reglamento dictado para la aplicación 
dei Estatuto Municipal,

11. Quedar enterada de haber trasladado su residen­
cia los vecinos siguientes: '

D. Tomás Lorenzo Rosa, con su esposa, al Puente de 
Vallecas (Madrid),

D. José Fernández Liz, con su esposa, a Sarria (Lugo). 

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedienies con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA 

l*roce< lcn tc <1e la  a e s iú n  d e  3  d e l a c t n a l  

S E G U N D A . - H a c i e n d a

A. petición del Sr. Rodríguez, la Comisión Permanente 
acordó continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo no 
haber lugar a la modificación de las bases de concesión de 
conciertos para el pago de recargo del timbre sobre espec­
táculos públicos.

La Presidencia declaró retirado para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo, como resultado del concurso cele­
brado y en virtud de lo resuelto por el Excmo Sr. Gober­
nador civil, el arrendamiento de los Viveros de la Villa.

Dada'cuenta del dictamen proponiendo se acceda a la 
rebaja del canon impuesto por el arrendamiento de una 
pai cela- de terreno propiedad de la Villa, en la calle Impe­
rial, fué retirado por la Presidencia para nuevo estudio de 
la Comisión.

l'roced eiite t^  d e  la  s e s ió n  d e  10 d e l a c t n a l

SEGUNDA.—Hacienda
Pasar a la Comisión especia!, el dictamen proponiendo 

se conceda a la Confederación Nacional de Estudiantes 
Católicos, una subvención como auxilio económico con que 
contribuir'al sostenimiento de las clases gratuitas y cursos 
de conferencias científicas que en la misma se explican, 
de 10.000 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos, 
teniendo en cuenta las fundones de índole instructiva y 
pedagógicas que realiza la mencionada Sociedad,

12. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con el informe emi­
tido por el Sr. Letrado consistorial y haciendo uso del de­
recho concedido por el artículo 156 del Estatuto Municipal 
contra’providencia gubernativa, que estima el recurso de 
alzada interpuesto por D. José Arias Fiallega, Escribiente 
de Inspecciones sanitarias, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia que denegó su instancia en solicitud de que 
quedara sin 'efecto la imposición del castigo de privación 
de haber durante un mes como consecuencia de expediente 
instruido en la oficina donde aquél prestaba sus servicios, 
sin perjuicio de someter en su día el acuerdo a la sanción 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno, conforme previene el 
párrafo segundo del referido|precepto, debiendo remitirse 
las debidas certificaciones al Sr. Procurador consistorial 
antes del día 2 de octubre próximo, en que termina el pla­
zo para entablar estas acciones.

13, Autorizar a doña Carmen Sánchez y Sánchez, 
celadora de Grupos escolares para percibir stis haberes en
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concepto de gratificación, en tanto la solicitante no varíe 
de categoría o aumente la dotación de la plaza que des­
empeña y siempre que se justifique periódicamente el cum­
plimiento exacto de la función que en la actualidad tenga 
encomendada.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.

TERCERA,—Policía urbana

14. Autorizar al Contratista del Mercado de Olavide, 
D- Domingo Príncipe, para instalar en el interior del mis­
mo, seis puestos provisionales a titulo de precario, median­
te un canon de 600 pesetas anuales, obligándose a corregir 
los defectos que se ocasionen y  a hacer desaparecer dichos 
puestos tan pronto como ei Ayuntamiento o la Alcaidía lo 
estimara oportuno, quedando afectas dichas instalaciones 
a la reversión del Mercado al Ayuntamiento una vez ter­
minado e! plazo concedido al arrendatario para su explo­
tación.

Junta especial de abasto de carnes

15, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas, para sacar a subasta el trans­
porte durante cinco años, de las canales y despojos de las 
reses de cerda que se sacrifiquen en el Matadero y Mer. 
cado de Ganados, en vehículos de tracción mecánica debi­
damente acondicionados, a partir de la fecha de comienzo 
déla próxima temporada, o desde el día en que se comu­
nique al rematante la adjudicación definitiva.

16, Aprobar el presupuesto de adquisición de carrillos 
de transporte aereo y de ganchos triples, para el servicio 
de matanza de vacuno, importante 36 500 pesetas, que 
deberán satisfacerse con cargo al crédito de 72.700 pesetas, 
consignado en el capítulo XI, artículo 1.“, concepto 502 del 
vigente presupuesto de gastos, y que dichos aparatos, en 
atención a la urgencia con que se precisan, se adquieran 
sin las formalidades de subasta o concurso, por estar com­
prendidos en la excepción que determina el caso 4,'’ del 
artículo 164 del Estatuto, a cuyo efecto se ha instruido el 
expediente sumario que indica el artículo 165 de dicha sobe­
rana disposición. I

17, Acordar que la instalación de la calefacción en las 
oficinas y dependencias del Matadero y Mercado de Gana­
do, se ejecute en atención al plazo brevísimo en que debe 
funcionar, sin las formalidades de subasta y concurso por 
estar comprendida en la excepción que determina el ca­
so 4.“ del artículo 164 del Estatuto, a cuyo efecto se ha 
instruido el expediente .sumario que indica el artículo 165 
de dicha soberana disposición, siendo cargo su importe 
total de 18.000 pesetas, en la cuantía de 10.000 pesetas con 
cargo a! crédito de 111.500 pesetas, consignado en el con 
cepto 25 del presupuesto extraordinario de 1923, y abo­
nándose las 8.000 pesetas restantes con cargo a la partida 
incluida en el presupuesto técnico de instalaciones comple­
mentarias formulado por el Arquitecto Director de las 
obras del Matadero y Mercado de Ganados, de conformi­
dad con el acuerdo adoptado por el Excmo, Ayuntamiento 
en su sesión de 26 de diciembre del pasado año,

A petición del Sr. Carnicer fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la aprobación de los plie­
gos de condiciones para sacar a concurso la explotación 
de la cantina, fonda y restorán del Matadero y Mercado 
de ganados, durante cinco años.

Asuntos informados por Secreiaría

Procedentes de la sesión del 3 del actnal

NEGOCIADO 3.°.—Polieía urbana

18. Acordar el pase a la Brigada obrera, como obre­
ros de segunda clase y el haber anual correspondiente, de 
los dos bomberos, D.. Antonio Fardo y D. Guillermo Mar- 
torell, que exceden de la edad de cincuenta años y no se en­
cuentran con la aptitud necesaria para el servicio activo, e 
imponer al bombero telefonista, D. Antonio Pardo, e! cas­
tigo de postergación paj-a el ascenso a obrero de primera de 
la Brigada, durante un año, por falta cometida, que cali­
fica el artículo 56, caso tercero del Reglamento, teniendo 
en cuenta que, acordado en 6 de agosto que informase el 
Sr. Arquitecto Director del servicio contra Incendios, 
este se ratifica en lo dicho en comunicación, fecha 15 de 
abril del corriente, esto es, el traslado de dicho bombero 
a la Brigada obrera; y en cuanto a la penalidad que haya 
de imponérsele lo deja al buen criterio de la Superioridad.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
19, Conceder licencia a D. Valentín Parrondo para 

establecer una casquería en la calle de San Antonio de 
Padua, 26 provisional, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

En virtud de indicaciones de la Presidencia, la Comi­
sión Permanente acordó continúe sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la ampliación de licencia de carnicería 
para venta y elaboración de embutidos en la calle de 
Bailén, 7,

Procedentes de la  sesión del 10 del actual

NEGOCIADO 4.‘’-0bpas

La Presidencia declaró retirado para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo se autorice al concesionario de los 
kioscos de necesidad para la demolición y reconstrucción 
del existente en la,plaza del Progreso.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes informados por las Comisiones

TERCERA.—Policía urbana

20. Adjudicar el concurso celebrado para el suministro 
de mangaje de lino'con destino al servicio contra Incen­
dios a favor de la proposición presentada por D. Gabriel 
Ullastres que ofrece el suministro de 500 metros de raan- 
gaje de 45 milímetros por 4.900 pesetas y 200 metros del 
de 70 milímetros por 2.540 pesetas, haciendo un total de 
700 metros y 7.440 pesetas, y desestimar, al propio tiempo, 
las demás proposiciones presentadas.

2f. Expulsar de! Cuerpo de Bomberos al bombero as­
pirante número 181, Alfredo Méndez de la Sen, por aban­
dono del destino y falta grave de desobediencia, señaladas 
de primera y segunda categoría; sexta del artículo 56 y 
primera y novena del artículo 57 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Bomberos, y de conformidad con lo dispues­
to en el articulo 59 del mencionado reglamento.

22. Satisfacer al Sr. Jardinero Ma}mr, con cargo ala 
partida de 600.000 pesetas consignada en el capítulo I, ar­
ticulo 4.°, concepto 49 del vigente presupuesto, ¡a suma 
de 8.333'32 pesetas, importe de las cuentas presentadas por

l

■i
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dicho señor a la Intervención Municipal, comprensivas de 
la manutención de los ejemplares del Parque Zoológico du­
rante los meses de diciembre a marzo, inclusives, cuya 
suma no fué librada por no haber sido presentadas a su de­
bido tiempo,

A petición del Sr, García Rodrigo quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se anuncie y celebre la oportuna 
subasta para la adquisición de un automóvil con destino a! 
servicio contra Incendios,

QUINTA.—Banefleeneia y Sanidad

23, Nombrar, como resultado y calificación del con­
curso celebrado al efecto. Aparejador del servicio de Lim­
piezas con el haber de 4 OOO pesetas, o sed el mismo sueldo 
que tiene como Oficia! de segunda clase, a D- Joaquín del 
Campo y Piña, debiendo percibir dicho sueldo con cargo 
al concepto y presupuesto a que actualmente pertenece, por 
consignarlo así la conclusión 25 del presupuesto que crea 
y regula la provisión de esta plaza; debiendo ser amortiza­
da la de origen en cuanto la provista tenga su dotación es­
pecia!, ya que la creación de ésta fué inspirada en el crite­
rio de compensación económica, por cuanto no había de 
originar aumento algnno de gastos,

24, Considerar nulas y refundidas las tres partidas 
que existen destinadas en el presupuesto extraordinario 
de 1923 para adquisición de material de transporte, riego 
y barrido, respectivamente, según propone el Sr. Ingenie­
ro Jefe del servicio de Limpiezas y de conformidad con el 
informe favorable de i a Intervención, con lo cual el rema­
nente de las partidas que se agregan suplirían en forma su­
ficiente a la realización del gasto que se propone para la 
adquisición de 15 automóviles para riego, en vista de! éxito 
y la buena aplicación que han tenido los recientemente ad­
quiridos y que resultan insuficientes para las necesidades 
cada vez más crecientes de la población, en la forma si­
guiente: «Para adquisición de camiones y camionetas auto­
móviles para recogida de basuras, de barrederas automó­
viles y de tanques automóviles para riegos, 927.000 pesetas 
(novecientas veintisiete mil»),

SEXTA,—Ensanche

25. Conceder licencia a D. Isidoro Sota para construir 
un edificio en el solar número 17 de la calle del Ge­
neral Pardiñas, siempre que las obras se ajusten a las 
alineaciones señaladas, lo dispuesto en los informes téc­
nicos y a cuanto preceptúan las Ordenanzas Municipa­
les para esta clase de obras; haciendo presente la Comi­
sión con relación al acuerdo de que estas concesiones se 
atemperen a los preceptos de una Real orden dictada re­
cientemente fijando las condiciones en cuanto a cubicación 
de aire y ventilación que deben de tener los edificios que 
se construyan, que sobre no modificar dicha disposición 
ministerial esencialmente lo ya establecido y que se viene 
observando en la materia, ha de tenerse en cuenta que no 
puede legalmente aplicar ios efectos de aquélla a peticio­
nes deducidas con anterioridad y a edificios cuya construc­
ción va muy avanzada por haber dado comienzo al amparo 
de preceptos de las Ordenanzas municipales referentes a 
plazos para su realización, no suspendiendo la Comisión 
las propuestas de concesión basta que se aclare el reparo 
puesto por la Permanente, pues por no ser de aplicación ni 
a aquéllas ni a éstas la última disposición, difinitivamente 
habría de resolverse de conformidad con las mismas, cre-

yendo que satisface mejor una necesidad socialmente sen­
tida favoreciendo la construcción que poniendo dificultades 
que retrasen la terminación de los expedientes y para­
lización de las obras.

26. Conceder licencia a D. Gorgonió Ballesteros, con 
iguales prescripciones y la misma advertencia que al ante­
rior, para construir una casa en el número 64 de la calle de 
Alberto Aguilera,

27. Conceder licencia a D Carlos Dacíeh para cons­
truir una casa-hotel en el número 49 de la calle de Fernán­
dez de la Hoz, con vuelta a la de Abascal, con iguales pres­
cripciones y la misma advertencia que a los anteriores.

28. Conceder licencia a D. Toribio Gómez, con igua­
les prescripciones y la misma advertencia que a los ante­
riores, para ampliar un piso a la casa en construcción sita 
en la calle de Cáceres, 7,

29. Conceder licencia a D. Juan de Selgas y Marín, 
para realizar obras de reforma y ampliación en la finca 
número 8 de la calle de Jorge Juan, con vuelta a la de 
Claudio Coello, con iguales prescripciones y la misma 
advertencia que a los anteriores.

30. Conceder licencia a D. Antonio Maseda, con igua­
les prescripciones y la misma advertencia que a los ante­
riores, para ejecutar obras de ampliación en el taller de su 
propiedad, instalado en la finca número 49 de la calle de 
Jorge Juan.

31. Conceder licencia a D. .Antonio García Tapia, 
para ejecutar obras de ampliación en el Sanatorio «Villa 
Luz», sito en la calle del General Oráa, con iguales pres­
cripciones y la misma advertencia que a los anteriores.

32. Conceder licencia a D. Ramón Segura, con igua­
les prescripciones y la misma advertencia que a los ante­
riores, para la construcción de un establo de vacas en el 
paseo Imperial, ó,

33. Conceder licencia a D, Baldomero Ricalde, para 
ejecutar obras de reforma y de ampliación en la finca de 
su propiedad, sita en la calle de 0 ‘Doníiell, 19, con vuelta 
a la de Narviiez, con iguales prescripciones y  la misma 
advertcnqia que a los anteriores.

34. Conceder licencia a doña María Luisa de Pelayo,
con ¡guales prescripciones y la misma advertencia que a 
los anteriores, para construir un edificio destinado ^gara­
ge, anejo al número 64 de la calle de Rosales, con vuelta 
a la de Lisboa y cerramiento de jardín^ con verja por esta 
última caite. '

35. Conceder licencia a D. Rafael Calabuig, para 
construir una casa en el solar número 19 de la calle de 
Andrés Mellado, siempre que las obras se ajusten a las ali­
neaciones señaladas y al proyecto presentado, así como a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes aplicables al caso; advirtiéndose 
que, una vez que sean terminadas, serán reconocidas por 
los técnicos municipales para comprobar si se ajustan a la 
licencia que se concede.

36. Conceder licencia a D. Vicente Pérez Martín, con
las mismas prescripciones y advertencia que al anterior, 
para construir una casa en el número 2 triplicado de la 
calle de Alonso Cano. ,

37. Conceder licencia a D. Julio Rodríguez, para 
construir una casa en el número 11 provisional del paseo 
de las Delicias, con las mismas prescripciones y adverten­
cia que a los anteriores.

38. Conceder a D. Valentín Vallhonrat, como pro­
pietario, la licencia solicitada por .su arquitecto D. José
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Maria Rivas, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores, para construir una casa en el nú­
mero 72 de la calle de Torrijos.

39. Conceder licencia a D. Ricardo Lage Caizán,
para construir una casa en el numero 5 provisional de la 
calle de Roncesvalles, con las mismas prescripciones y 
advertencia que a los anteriores. ■

40. Conceder a D. Valentín Vallhonrat, como propie­
tario, la licencia solicitada por su arquitecto D. José María 
Rivas, con las mismas prescripciones 3' advertencia que a 
los anteriores, para construir una casa en el número 66 de 
la calle de Juan Bravo, con vuelta a la de Torrijos, 76.

41. Conceder licencia a D. Vicente García, para cer­
car con muro de cerramiento el solar número 14 de la 
calle de la Santísima Trinidad, siempre que la obra se 
lleve a cabo con sujeción a las alineaciones señaladas 
y a la documentación presentada, advirtiéndose que una 
vez que sea terminada su construcción tendré que pedir 
la rectificación de alineaciones y el zócalo de cantería.

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la ejecución de varias obras de las 
comprendidas en el plan genera) de urbanización y mejora 
del pavimento en las vías del Ensanche, con cargo a las 
consignaciones del vigente presupuesto, por importe total 
de t.239,556‘95 pesetas.

Asuntos y expedientes in fo rmados  por Secretaría

NEGOCIADO 1.“- Gobierno interior y personal

42. Desestimar, de conformidad con el informe emiti­
do por los señores Letr.idos consistori.iles, el recurso inter- 
p ¡esto por D. Enrique Muñoz Guillen, contra el acuerdo 
municipal de 27 de agosto último, por el que fué ascendido, 
en vacante por jubilación, a Jefe de Negociado de .segunda 
clase de Administración, D. Juan García Becerra.

43. No mostrarse parte en la causa que sigue el Juz­
gado de primera instancia e instrucción del distrito de la 
Universidad, por rotura de una luna en la Casa de Soco­
rro del distrito de Chamberí, de conformidad con el dicta­
men de los señores Letrados consistoriales, sin renunciar 
por ello a la indemnización que en su día pueda corres­
ponder al Ayuntamiento comunicandolo asi al Sr. Juez.

NEGOCIADO 2.’’-HaeÍenda '
44. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­

san en vista del informe favorable déla Intervención, en 
el expediente de abono a la Cooperativa Electra Madrid, 
de un crédito de 912'72 pesetas por suministro de ñúido 
eléctrico:

Primero, Reconocer a favor de la Cooperativa Electra 
Madrid, el crédito de 239*62 pesetas, importe del alumbra­
do eléctrico para el servicio público, durante los meses de 
febrero y marzo, en el Extrarradio y pasco de los Pontones.

Segundo. Que dicho crédito sea satisfecho con cargo al 
capítulo I, artículo 4.“, concepto 50 del vigente presupues­
to del Interior, debiendo pasar el expediente al Negociado 
de Ensanche, por lo que se refiere a la cantidad afecta a 
su presupuesto.

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con motivo de instancia del Sr. Director gerente de la 
Sociedad Anónima Unión Eléctrica Madrileña, interesando 
el pago de un crédito de 604‘25 pesetas, por suministro de 
flùido eléctrico para el alumbrado público:

Primero. Reconocer a favor de la Sociedad Anónima 
Unión Eléctrica Madrileña, el crédito de 533*01 pesetas, 
importe del alumbrado público durante el mes de marzo 
último, a los jardinillos de la Cuesta de la Vega, barrio de 
la Elipa y el Extrarradio.

Segundo, Que el crédito expresado sea satisfecho con 
cargo a la partida de 10.000 pesetas, consignada en el ca­
pítulo I, artículo 4.°, concepto 50 del vigente presupuesto 
oi'dinario de gastos del Interior, debiendo pasar el expe­
diente al Negociado 6.'’ por lo que afecta a la cantidad que 
corresponde satisfacer al Ensanche.

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con motivo de instancia de D. Ceferino García, 
interesando el pago de un crédito de 3.580 pesetas por 
diversos suministros de combustibles, con destino a la ca­
lefacción del edificio municipal del distrito de la Latina.

Primero. El reconocimiento del crédito de 3.586 pese­
tas a favor de D, Ceferino García, por diversos suminis­
tros de combustibles para la calefacción del edificio muni­
cipal del distrito de la Latina; y

Segundo. El abono del expresado crédito con cargo 
al capítulo primero, artículo 4.°, concepto 49 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

47. Ratificar el acuerdo de 28 de mayo próximo pasa­
do por el que se acordó dese,stimar la solicitud del dueño 
de la casa número 32 de la calle de la Montera en que se 
hallan instaladas las Oficinas del Decanato de los Juzgados 
municipales y la de reparto de asuntos civiles de su com­
petencia; en súplica de qne los alquileres del cuarto princi­
pal de'la expresada casa fuesen satisfechos desde la fecha 
en que finalizó e! plazo para presentar proposiciones al 
concurso anunciado, con objeto de habilitar local para el 
fin expresado, desestimando en consecuencia el recurso de 
repo.sición formulado por D. Nicanor del Castillo,

48. Aprobar la.distribución de fondos para el próximo 
mes de octubre por cuenta del presupuesto del Interior.

NEGOCIADO 3."—Polieia urbana
49. Conceder licencia a la Sociedad Anónima *Agar- 

ti», con sujeción a los informes que constan en el expedien­
te, para instalar una caldera de calefacción por aire calien­
te en la calle de Fernando VI, 4 y 6.

50. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para
instalar .una caldera de calefacción en la calle de Válgame 
Dios, 6, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente. '

51. Conceder licencia a doña Consuelo Portella, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar dos calderas de calefacción por agua caliente en 
la plaza del Carmen, I.

52. Conceder a D. José Díaz Francos, ampliación de 
la licencia de carbonería a la de leñas y carbones en la 
calle de Manuel Fernández y González, 13, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente.

53. Conceder a D. Angel Antón, con sujeción'a los 
informes que constan en el expediente, ampliación de la 
licencia de carbonería a la de leñas y carbones en la calle 
de Alberto Aguilera, 10, y con la prescripción que señala 
el Sr, Arquitecto Jefe de Incendios.

5d. Conceder licencias a D. Félix Toca, para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza, en el paseo de las Acacias, 2, du­
plicado, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

I I
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55, Conceder licencias a D. «Juan Bautista Figueroa, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para establecer una confitería y pastelería e instalar un 
electromotor de im caballo de fuerza, en la casa núinei o 18 
de la calle de Antonio López.

56. Conceder licencia a los Sucesores de Enrique 
Sleiníelot, para establecer un almacén cerrado de drogas 
en el paseo dei Canal, 2, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

67. Conceder licencia a D. Manuel García Alonso, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para establecer una droguería en la calle de Augusto 
Figueroa, 28.

58. Denegar a D. Pedro Pérez, la licencia solicitada 
para establecer una pastelería con horno en la calle de la 
Fe, 15, por estar situado dicho horno en el sótano de la 
casa, faltando por lo tanto a las Ordenanzas municipales 
que prohiben en su artículo 350, el establecimiento de 
talleres en sótanos y en vista de los informes de los téc­
nicos.

59. Conceder licencia a D. Juan Sánchez, para estable­
cer café cervecería y fiambres en la calle de Alcalá, 37, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

60. Conceder autorización a D, Julián Vega, para que 
sea puesta a su nombre la licencia de casquería concedida 
en 24 de septiembre de 1923, para la calle de Antonio 
López, 30.

CUARTA,—Fomento

61. Concederlicenda a D, SaturninoIbáñez, para cons­
truir una casa en el número 34 de la calle de Adrián Puli­
do, Extrarradio, previa conformidad y cumplimiento de lo 
que dispone la Real orden del Ministerio de Gracia y Jus­
ticia de 4 de septiembre de 1902, y con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente y al de la Tenencia dé 
Alcaldía respectiva, emitido en virtud de acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, fecha 13de agostoùltimo.

62. Conceder licencia a D. Manuel González, con 
cuantas prescripciones se expresan para el anterior, para 
construir una casa en el número 184 de la calle de Bravo 
Murillo, Extrarradio.

63. Conceder licencia a doña María Corral, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Avila, 
Extrarradio, con cuantas prescripciones se expresan para 
los anteriores.

64. Conceder licencia a D. Manuel Martínez, con 
cuantas prescripciones se expresan para los anteriores, 
para construir una casa en el número 182 de la calle de 
Bravo Murillo, Extrarradio.

65. Conceder licencia a D. Agustín Fernández, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Castilla, Extrarradio, con cuantas prescripciones se expre­
san para los anteriores,

66. Conceder licencia a D. Francisco González, con 
cuantas prescripciones se expresan para los anteriores, 
para construir una casa en nn solar sin número de la calle 
de Arregui y Aruej, Extrarradio,

67. Conceder licencia a D. Vicente Crespo, para 
construir una casa en el solar número 3 de la calle de To­
pete, Extrarradio, con cuantas prescripciones se expresan 
para los anteriores.

68. Conceder licencia a D. Salvador Cuesta, con 
cuantas prescripciones se expresan para los anteriores,

para construir un cobertizo en un solar sin número del pa­
seo de la Dehesa de la Villa, Extrarradio.

69. Conceder licencia a D. Toribio Hernández, para 
cousíruir naves en la calle del Doctor Villa, Extrarradio, 
con cuantas prescripciones se expresan para los anteriores,

70. Conceder licencia a D. Manuel Rodríguez, con 
cuantas prescripciones se expresan para los anteriores, 
para construir una casa en el solar número 3 de la calle de 
España, Lxtrarradio.

71. Conceder licencia a D. Buenaventura de la Peña, 
para construir una casa en el solar número 37 de la caite 
de Adrián Pulido, Extrarradio, con cuantas prescripciones 
se expresan para los anteriores.

72. Conceder licencia a D, Luciano Aguado, con cuan­
tas prescripciones se expresan para los anteriores, para 
construir una casa en el solar número 12 de la calle de 
Wad-Ras, Extrarradio,

73. Conceder licencia á doña ígnacia Alvarez, p.ara 
construir una casa en el paseo de la Dirección, 37, Extra­
rradio, con cuantas prescripciones se expresan para los 
anteriores.

74. Conceder licencia a D, Amable Gómez, con cuan­
tas prescripciones se expresan para los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle Par­
ticular, Extrarradio.

75. Conceder licencia a D. Donato Casa, con cuantas 
prescripciones se expresan para los anteriores, para cons­
truir un establo en el número 14 de la calle de Juan Tor­
nero, Extrarradio.

76. Conceder licencia a D. Gregorio Jabonero, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle Par­
ticular, Extrarradio, con cuantas prescripciones se expre­
san para los anteriores, '

77. Conceder licencia a D. Miguel Pascual, con cuan­
tas prescripciones se expresan para los anteriores, para 
construir una casa en el número 15 de la calle de Olite, 
Extrarradio.

78. Conceder licencia a D. Mariano Jiménez Minguez, 
para construir una casa en el número 14 provisional de la 
calle del Marqués de Zaf2’a, Extrarradio, con cuantas 
prescripciones se expresan para los anteriores.

79. Conceder licencia a D. Agapito Pérez, con cuan­
tas prescripciones se expresan para los anteriores, para 
realizar obras de reforma y ampliación en la finca núme­
ro 62 de la calle del Pacífico, Extrarradio,

80. Conceder licencia a D. Antonio Valcárcel para 
realizar obras de ampliación en la finca número 8 de la 
calle de Juan Tornero, Extrarradio, con cuantas prescrip­
ciones se expresan para los anteriores.

81. Conceder licencia a D. Jerónimo Astario, con 
cuantas prescripciones se expresan para los anteriores, 
para realizar obras de ampliación en la finca número 4 de 
la calle de Rodón, con vuelta a la de Adrián Pulido, Ex­
trarradio.

82. Conceder licencia a D. Anselmo Horcajo, para 
realizar obras de ampliación en la lírica número 2 de la 
calle de Paravicino, Extrarradio, con cuantas prescripcio­
nes se expresan para los anteriores.

83. Conceder licencia a D José Varela, con cuantas 
prescripciones se expresan para los anteriores, para reali­
zar obras de ampliación en la finca número l de la calle de 
Adrián Pulido, Extrarradio.

84. Conceder licencia a D. Paulino Rufo, para realizar 
obras de ampliación en una finca sin número de la calle de
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José Calvo, con vuelta a la de Antonio Vallejo, Extrarra­
dio, con cuantas prescripciones se expresan para los ante­
riores .

85. Conceder licencia a D. Julio de Landaburo, con 
cuantas prescripciones se expre.san para 4os anteriores, 
para realizar obras de ampliación en la finca número 26 de 
ta calle de Zamora, Extrarradio,

86. Conceder licencia a D. Florencio Díaz, para rea­
lizar obras de ampliación en la finca número 8 de la calle 
Nueva del Este, Extrarradio, con cuantas prescripciones 
se expresan para los anteriores.

87. Conceder licencia a D. Félix Fernández, para rea­
lizar obras de reforma en la casa número 20 de la calle de 
Gabriel Diez, con vuelta a la de Juan de Olías, con suje 
ción a ios planos y Memoria presentados y a  los informes 
que constan en el expediente, previa conformidad y cum­
plimiento de lo que dispone la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1912,

El Sr. Carnicer consignó sil voto en contra de todos 
los acuerdos anteriores, relativos a concesiones de licencia 
para construir en el Extrarradio

NEGOCIADO 5."—Benefieeneia

A petición de los Sres. García Rodrigo y Carnicer, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictáme­
nes expresados a continuación:

Proponiendo se acuerde la baja de un Practicante ter­
cero que no se ha posesionado de su destino en el plazo 
legal.

Proponiendo la aprobación del proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones para contratar en subasta la repa­
ración del Parque de desinfección de la calle de Meuéndez 
Pelayo y construcción de otro, por importe calculado 
de 1S5,758‘56 pesetas.

38. Acordar ’los ascensos reglamentarios dentro del 
escalafón del personal subalterno de Casas de Socorro 
(■nnserjes y ordenanzas) con motivo del fallecimiento del 
conserje de la Casa de Socorro del distrito de la Univer­
sidad, D, Manuel García, que en la actualidad disfru­
taba 3.500 pesetas anuales de sueldo;

A ordenanza camillero, con 3.500 pesetas, D. Dámaso 
Galicia Sanz (con más de veintiún años de servicios)

Y a ordenanza camillero, con 3.250 pesetas, D. Ma­
nuel González Collera (con más de doce años de servicios).

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisione.s res­
pectivas, las siguientes:

89. ‘Una, suscripta por los Sres. Martín, Latorre y 
Serrán, interesando se proceda a la total urbanización de 
las calles de Bustamante, Cáceres, Riego y Canarias y 
el paseo Blanco, por las malas condiciones y  el estado de 
abandono en que se encuentran, y que ,se proceda rápi­
damente a desmontar el centro de las mismas, por tener 
mi gran desnivel y verter las aguas, cuando llueve, en los 
pisos b:ijos de las viviendas.

9CT, Otra, suscripta por ios Sres. Latorre y Serrán, 
interesando lo siguiente:

aj Que a la mayor brevedad se instalen en todos los 
Grupos escolares pertenecientes al Ayunt,amiento biblio­
tecas públicas, dotadas con todo el material que sea po­
sible,

Que se estudie para el próximo presupuesto la cons­
trucción de diez sencillos edificios destinados a bibliotecas

populares, en lugares estratégicos de los diez distritos de 
Madrid, teniendo presentes las facilidades de comunica­
ción; las ya establecidas, tanto por el Estado y los particu­
lares, como por el Ayuntamiento, y la mayor población 
obrera del distrito.

91. Otra, suscripta por los Sres. Latorre, y Serrán, 
en la que, teniendo en cuenta que la Sociedad «Exhibicio­
nes Velázquez, tiene por misión difundir en el mundo el 
conocimiento del Arte español, contribuyendo lo más eficaz­
mente posible al fomento de nuestras relaciones culturales 
con la América española, y que ha merecido el apoyo 
de S. M. el Rey, del Estado, de la Diputación provincial 
de Madrid y de otras entidades oficiales y particulares, 
proponen lo siguiente:

:i) Que con cargo al capítulo de Imprevistos se subven­
cione a la Sociedad <Exhibiciones Velázquez», con la can­
tidad de 15.000 pesetas.

(>) Que se acuerde conceder todo el apoyo moral que 
sea nece.sario a la referida entidad.

Terminados los asuntos del Orden del día, el Sr. Car­
nicer protestó de las manifestaciones inexactas que se 
hacían en una carta suscripta por el Sr. Marqués de Mo­
rdía 3̂ publicada recientemente en el periódico El Sol, 
afirmando que el traslado de los restos del cementerio de 
la Patriarcal al columbario de la Necrópolis de! Este, se 
había hecho en malísimas'condiciones y que ese mismo 
procedimiento se seguiría cuando fueran trasladados los 
restos del cementerio de la Sacramental de San Luis.

Dijo, con referencia a este cementerio, que en la últi­
ma semana, S. S. el Sr, García Rodrigo y el Sr, Lato­
rre, visitaron al Subsecretario de Gobernación para ro­
garle modificase el apartado 7°  de la Real orden de 1 de 
marzo último que autorizaba a la Sacramental de San Mar­
tín para realizar determinadas obras de consolidación del 
cementerio, cuyas obras habían comenzado sin licencia 
municipal.

Recordó que en la primera visita que hicieron a ese ce­
menterio los señores Alcocer, Director de Sanidad, Sub­
secretario de la Gobernación y  el orador, todos ellos tuvie­
ron frases acerbas acerca del aspecto que aquel lugar sa­
grado presentaba, muy semejante al de la Patriarcal; y 
que parecía extraño que después de estas impresiones 
hubieran variado de criterio autorizando la modificación 
de la Real orden, fecha 23 de agosto del año último en la 
que terminantemente se ordenaba el derribo de los cemen­
terios de la Patriarcal y de San Martin.

Dijo que en una Memoria aprobada por la Sociedad 
Española de Higiene, se reconoció la necesidad de proce­
der a la desaparición del cementerio de San Martín; que 
igual excitación se había hecho al señor Subsecretario de 
la Gobernación por una Comisión de vecinos de la barriada 
en que aquél tiene su emplazamiento; y  que como se tra­
taba de un inmueble que por su estado ruinoso y por im­
pedir su existencia el ensanche pro3’ectado de la barriada, 
era urgente que desapareciese, deseaba que el Sr. Alcal­
de diese su opinión acerca de las gestiones que pensaba 
realizar para que las justas aspiraciones del Ayuntamiento 
quedaran atendidas la autonomía municipal fuese en este 
caso un hecho positivo.

El Sr. Presidente manifestó que la protesta del Sr. Car­
nicer respecto a manifestaciones hechas en un periódico 
por el Sr. Marqués de Morella, era la mejor contestación 
que podía darse; y que en cuanto a su criterio respecto a 
la necesidad de modificar la Real orden que autoriza a la

I 'I
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Sacramenta] de San Martín para hacer obras de consoli­
dación en su cementerio, era idéntico al del Sr. Carnicer, 
siendo su propósito eí unir esa petición a la de régimen de 
carta que se proponía en breve elevar a la Superioridad

El Sr, Carnicer, en breves frases, dió gradas a la Pre­
sidencia por los buenos propósitos que le animaban en el 
asunto.

El Sr. Rodríguez reiteró la petición que hizo en sesio­
nes anteriores para que en la barriada del paseo de 
Extremadura se instalaran tres o cuatro fuentes públicas 
con el fin de evitar la escasez de agua que padecía aquel 
vecindario, que por disponer sólo de una fuente, carecía 
de tan necesario elemento para la vida.

Reiteró igualmente la necesidad de que se derribe la 
parte de construcción que aún está en pie en un solar si­
tuado en la calle del Angel, propiedad del Ayuntamiento, 
con el fin de que desaparezca el aspecto que el inmueble 
presenta, convertido en la actualidad en un verdadero foco 
de infección.

Añadió, respecto a este punto, que a pesar de las segu­
ridades dadas por el Sr. García Rodrigo de que esas cons­
trucciones se derribarían inmediatamente, aún no habían 
comenzado los trabajos.

Por último, indicó la conveniencia de que desaparecie­
ran una chozas construidas con latas y maderas viejas en 
las inmediaciones del Campillo de las Vistillas, que por las 
gentes que albergaban y  por los elementos empleados en 
su construcciSh, constituían un foco de insalubridad y se 
prestaba a que con frecuencia ocurriesen incendios.

El Sr, García Rodrigo manifestó que la petición del 
Sr, Rodríguez para que en la barriada del paseo de 
Extremadura se instalasen fuentes, ofrecía una dificultad 
o sea la falta de agua en cantidad suficiente y que a esa 
circunstancia obedecía el que sus buenos propósitos como 
Alcalde interino no pudieran cumplirse a pesar de las ges­
tiones que al efecto realizó con el Consejo del Canal de 
Isabel II, pero que seguramente en este otoño la dotación 
sería mayor por aumento del estiaje y entonces se podrían 
colocar las fuentes; añadiendo, con referencia al derribo 
de las edificaciones existentes en el solar de la calle del 
Angel, perteneciente al Ayuntamiento, que, en efecto, or­
denó a la Brigada de obreros bomberos que realizase el 
derribo.

Después de ofrecer la Presidencia que atendería los 
ruegos del Sr. Rodríguez, se levantó la sesión a las doce 
y treinta y cinco minutos de la tarde.

E N S A N  c h e

Distribución de fondos por capítulos y  artículos del presupuesto oigente para satisfacer las obligaciones del mes de septiembre, 
aprobada por ¡a Comisión municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Real orden circular de 13 de marzo de 1924

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.** ZONA T O T A L

C A P Í T U L O  P RI MERO Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,
PERSONAL Y MATERIAL

1 Artículo 1 .'‘—Personal adminisít otiuo y  técnico.. 25.960‘41 26,076*48 9.046*44 6] .083*33
Créditos presupuestos.. .  — 2.°—Personal subalterno.......................... 2.44375 2.454*68 351*57 5.750

■ ‘ j ^  3,°—Retribuciones..................................... 61979 622*56 215*98 1.458*33
( — 4.“—Material....................................... » »

T o t a l ................................................................................ 29.023*95 29.153*72 10.113*99 68.291*66

CAPÍTULO II
DEUDAS Y CRÉDITOS RECONOCIDOS

, j Artículo Deuda.................................................. 41.318‘94 48.863*04 15.511*26 105.693*24
V — 2.°—Obligaciones reconocidas................ 3.541'67 3.557*50 1.234*16 8.333*33

Créditos presupuestos. . .  ) ^  ^.^-U tigios, derechos reales, utilidades 
 ̂ j y  premios de co b ra n za ............ » »

f  — 4.“—Pensiones al personal obrero y  ac-
f cidentes del trabajo...................... 993‘51 996*27 298*86 2.288*64

T o t a l  ....................................................................... 45.854*12 53.416*81 17.044*28 116.315*21

CAPÍTULO III
SERVICJOS MUNICIPALES

Artículo 1 Ĵ —Bdifioaciones^ rasantes y  piano par-
1.572*33 10.616*661 celarlo..............................; ............ 4.512*08 4.532*25

\ — 2.“— Vías públicas..................................... 179,265*91 167.025*70 77.456*60 423.748*21
Créditos presupuestos. . .  — é>.°—Alumbrado.......................................... 9,973*02 19.206*74 4.266*01 33.445*77

1 — 4.“—Arbolado.............................................. 15.635*66 15.659*74 5.587*45 36.882*85
/ •— 5,“—Fontanería Alcantarillas.................. 58.117*31 47.779*09 25.579*74 131.476*14
1 — QF—Reorganización de pervicios........... 3.541*67 3.557*50 1.234*16 8.333*33

T o t a l  ....................................................................................... 271.045*65 257.761 *02 115.096*29 644.502*96

C A P I T U L O  I V
IMPREVISTOS

Créditos presupuestos. . .  Articulo ún\co.~Imprevistos....................... .. 2.568*72 2.580*20 289*15 a044'04

C A P Í T U L O  V
REINTEGROS

Créditos presupuestos. . ,  Artículo ümco.—Reintegros...................................

C A P Í T U L O  VI
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados......................................
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I t  E  S  XJ ]Vt E  TV

ZONA 2 .‘ ZONA 3 .“ ZONA T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

CAPÍTULO 1.—Personal y material....................................................... 29.023'95 29.153*72 10.113*99 68.291*66
— IL—Deuda y créditos reconocidos ........ ................. 45.854‘I2 53.416‘81 17.044‘28 116.315*21
— ill.—Servicios municipales;....................................... 271,045‘65 257 761 ‘02 115,696*29 644.502*96
— IV.—Imprevistos....................................................... ■. 2.56872 2.580*20 895'12 6.044*04
~ V.—Reintegros.............................................................. ií » » »

VI,—Resultas................................................................... » » »

T o t a l ................................. ■,........... 348.492'44 342.91175 143.749‘68 835.153*87

I N T E R I O R

D istr ib u c ió n  <ìe fondos del m es de octubre de 1924

CAPITULO PRIMERO

O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S

Articulo l.°—C ensos...............................................
-Pensiones..........................................
-Operaciones de crédito municipal.
-Créditos reconocidos......................
-Litigios................................... ...........
-Contingentes....................................
-Contribuciones e impuestos...........
-Anuncios y suscripciones..............
-indemnizaciones..............................
-Compromisos varios.......................
-Cargas por servicio del Estado . .

2."
3. °-
4. "-
5. °-
6. “- 
r j -  
8."- 
9J- 
10.- 
Î L -

CAPITULO li

R E P R E S E N T A C I Ó N  M U N I C I P A L

Artículo 1.“­
-  2.“­
-  3-.“-

-Del Ayuntamiento.....................................  i ..........................
-Del Alcalde....................................... .........................................
-De los Tenientes de Alcaldes y de los Concejales jurados.

CAPITULO III

V I G I L A N C I A  Y S E G U R I D A D

Articulo 1 
-  2 . “

-Guardia municipal..............................
-Socorro de incendios y salvamento.

CAPITULO IV

P O L I C Í A  U R B A N A  V R U R A L

Articulo 1.“­
-  2.'’-

3. °-
4. '-
5 . “-
6. "- 
7A  
S.“-

-Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos..........
-Mercados y puestos públicos.....................................
-Albóndigas..................,..................................................
-Mataderos............ ..........................................................
-Guardería rural ...........................................................
-Preservación y extinción de las plagas del campo.
-Extinción de animales dañinos....................................
-Gastos generales...........................................................

C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN

Articulo 1.“­
-  2.'’-

-Administración, Inspección y vigilancia de exacciones mu'
nicipales...................................................................................

■Recaudadores y Agentes........... ............................ ..............

Suma y  sigu e.

PRtsupttsTO oudinásio

Pesetas

CRÉDITOS INCORPORADOS 

Pesetas

TOfTALES POR CAPÍTULOS 

Pesetas

y> »
»

- 833.389*49 »
»
» »

526,966*05 »
477.986*03 »

3.840 »
»

75.875*75 »
» ï>

1.918.057*37 » 1.918.057*37

■12.250 »
7.287*33 í/
» y>

19.537*83 y> 19.537*83

273.519*75 S>
298.495*41 »
572.015*16 572.015*16

379.455*04 y»
25.623*64 »

» »
237.817*56 »

197*70 »
Si »

25
1.250 »

644,368*94 » 644.363*94

705.348*33 »
97,833*33 »

803.181*66 y> 803.181*66

3.957.160*96

I

I
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PRESUPUESTO ORDlHiRlO CHÉDiTCg INCORPORIDGS TOTiÍES POR CAPÍTULOS

Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior....................................... 3.957.160*96

CAPÍTULO Vi

PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1,°—De oficinas centrales............................................................. 184.970*74
— 2,'’—De otras oficinas.................................................................... 145.939*16 »
— 3."—Imprenta Municipal................................................................ 29.733*22 »

- 360.643*12 360.643*12
CAPÍTULO Vil

s a l u b r i d a d  e h i g i e n e .

Artículo I.°—Aguas potables y urinarios................................................... 315.928*95 »
— 2,“—Limpieza de la vía publica.................................................... 438.349*39 »
— 3.°—Cementerios........................................................................... 73.407*40 'd
— 4.°—Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas............................................................................... 109.740*93 »
— 5.°—Servicio de desinfección...................................................... 53.194*89
— 6.°—Epidemias.............................................................................. 12.500 »
— 7."—Saneamientos de terrenos.................................................... »
~  8.°—Inspección sanitaria de locales............................................ 383*33 »
— 9.°—Higiene pecuaria.................................................................... 152*08 »

» 1.003.656*97
C A P Í T U L O  VI H

BENEFICENCIA
Artículo 1 ."—Auxilios médico-farmacéuticos............................................ 247.431 ‘37

— 2,"—Hospitales municipales.......................................................... 13.249*16
— 3,"—Instituciones benéficas municipales......................... . 310.473*39 »
— 4.“—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados. 750 »
— 5.°—Calamidades públicas........................................................... »

571.903*92 y> 571.903*92
CAPÍTULO IX

ASI STENCI A SOCIAL

Artículo I.“—Fomento de casas baratas.................................................... 125 »
— 2."—Seguros sociales.................................................................... 16.750
— 3.“—Retiros obreros...................................................................... ■ 7.083*33
— 4,"—Instituciones de ahorro, créditos o cooperación............... » »
— 5."—Colonización interior........................................................... »
— 6.°—Atenciones diversas....................................................... .. 4,091*31 »

28,049*64 28.049*64

CAPÍTULO X

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Artículo 1 .“—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri-

maria.................................................................................. 416.874*83 »
— 2."—Escuelas municipales de Instrucción primaria................... 201.341*74— 3.”—Instituciones escolares......................................................... 150.403*75 f>
— 4,“—Escuelas y talleres profesionales..................................... 20.172*70 »
— 5."—Enseñanzas especiales.......................................................... 26.266*25 í)
— 6."—Instituciones culturales.........................  .......................... 70.270*20— 7,"—Instituciones de ciudadanía...................................................
— 8."—Conservación de monumentos artísticos e históricos....... »

885.329*47 » 885.329*47
CAPÍTULO XI

o b r a s  p ú b l i c a s

Artículo l.°—Edificaciones................................................................ 137.043*81 »
— 2.'’̂ Expropiaciones para aperturas y ensanche de vías pü-

blicas.................................................................... 41.583*33 'd
— 3.“—Vías públicas................................................................... 362.357*76
— 4."—Vías férreas.............................................................  ' » ‘
“  5."—Líneas telefónicas............................................................. »
— 6."—Parques y Jardines.............................................................. 263.841*41 »

804.826*3! » 804.826*31
Suma y  sigue .. .................................. 7,611.570*39
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Suma anterior.

c a p í t u l o  XII
MONTES

Articulo 1 .‘’—Personal...........................................
— 2.“—Conservación y fomento................
— ó,“—Deslinde y amojonamiento............
— 4,“—Aprovechamientos comunales,. .  •

CAPÍTULO Xlll

FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES

.Artículo I."—Pósitos.......................................................................................
— 2.“—Granjas agrícolas industriales................................... ...........
— 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos . , .
— 4."—Parada de animales reproductores—  .......................... ....
— 5.*’—Auxilios para el fomento de la producción y dei trabajo .
— 6.*’—Municipalización de servicios........................................ .......

CAPITULO XIV
IMPREVISTOS

Articuio linico.—Imprevistos.................................

CAPÍTULO XV
RESULTAS

Articulo único.—Resultas........ - ...........................

T o t a l ......................

. PRESiiPUËSTQ’CRDINAFIG CEÉDiTOS JNCORPOHADOS

Pesetas Pesetas

» »

125 »
» »

125

» »
»
»

y>
y>
»
» »

125.000 »

» »

»

TOTALES POR CAPITULOS 

Pesetas

7.611.570*39

125

125,000

7.736.695*39

Comisión municipal Permanente

Sesión co?ivocada p a ra  el d ía  2 4  de sep tiem bre de 1924, 
a  la s  once de la  m añana.

Asuntos al despacho de ofleio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil,
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que se declara improcedente ei recurso entablado por 
el Ayuntamiento contra providencia gubernativa que justi­
preció eu la cantidad de 85 438‘53 pesetas, la finca núme­
ro 45 de la calle de Guziiián el. Bueno expropiada para 
apertura de la plaza del misino nombre, por virtud de ia 
publicación del Estatuto Municipal; y providencia guber­
nativa. fijando en aquella suma de conformidad con la 
Comisión provincial, el importe de la expropiación de que 
se trata. _

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil por 
la que se justiprecia en la cantidad de 1.429*13 pesetas el 
importe de una parcela de terreno dei sitio denominado 
Garbanzales, propiedad de los herederos del Marqués de 
Valmediano que se expropia para construcción del colec­
tor aCarcabón»,

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta del nombramiento de Secretario'especial de la 
misma.

5. Extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión municipal Permanente y el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, durante e! mes de ago.sto último. _

6 Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de Contabilidad, verificadas hasta fin 
de agosto próximo pasado, por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche.

7. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  L A  M E S A

Procedente de la »esidn de 3 del actual

SEGUNDA.—Hacienda.
8. Proponiendo no haber lugar a la modificación de las 

bases de concesión de conciertos para el pago de recargo 
del timbre sobre espectáculos públicos.

Procedentes de la sesión de 17 del actual

TERCERA.—Policía urbana
9, Proponiendo se anuncie y celebre la oportuna su­

basta para la adquisición de un automóvil con destino al 
servicio contra Incendios.

SEXTA.—Ensanche
10. Proponiendo la ejecución de varias obras de las 

comprendidas en el plan general de urbanización y mejora 
del pavimento en las vías del Ensanohe, con cargo a las 
consignaciones del vigente presupuesto por importe total 
de 1,239.556*95 pesetas.

ñsuntos informados por Secretaría

Procedente de la  sesión de 3 del actnal.

NEGOCIADO 3.‘’—Policía urbana 
11, Proponiendo la ampliación de licencia de carnice­

ría para venta y elaboración de embutidos en la calle de 
Bailén, 7.
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I
Pi'occdciite do la MCHÍdn do 17 del actnal.

II :

M :

NEGOCIADO 6.“—Benefieeneia y Sanidad,
12. Proponiendo se acuerde la baja de un Praclicante 

tercero ĉ ue no se ha posesionado de su destino en ei plazo 
legal.

13. Proponiendo la aprobación del proyecto, presu­
puesto y pliegos de condiciones para contratar en subasta 
la reparación del Parque de desinfección de la calle de 
Menéndez Pelayo y construcción de otro, por importe cal­
culado de 135.758‘56 pesetas.

DE NUEVO DESPACHO

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SEGUNDA.—Hacienda
14. Proponiendo la cantidad que debe satisfacer la So­

ciedad Anónima Espartóla * Neumáticos Continental» por 
el arbitrio sobre anuncios en expediente de denuncia ins­
truido contra dicha Sociedad,

15. Proponiendo la interposición de reenrso conten­
cioso administrativo que deberá entablarse antes del día 25 
del corriente, contra providencia gubernativa que estimó el 
interpuesto por un romanero de Inspecciones sanitarias 
contra acuerdo por el que fué separado de su Cuerpo.

16. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 
de un guardia de Policía urbana, de la Sección Montada, 
con e! haber pasivo de f.551‘25 pesetas, 50 por 100 de 
3.1('2‘50, importe anual de 8*250 de jornal.

17. Proponiendo varias transferencias de crédito en 
partidas deljpresupiiesto extraordinario de 1923, por haber 
sufrido modificación las cantidades autorizadas para obras 
de pavimentación en el paseo de la Florida, calle del Pacífi­
co, ronda de Toledo y glorieta del Puente de Segovia, 
ajustándolas al importe de los presupuestos dentro de las 
consignaciones del extraordinario,

CUARTA,—Fomento
18. Proponiendo la provisión reglamentaria de una 

vacante de bombero de primera, ocurrida en la Brigada 
de Obreros bomberos.

19. Proponiendo, de conformidad con lo informado- 
por los señores Letrados consistoriales, se ejercite la 
acción interdictal de retener o recobrar la posesión de las 
aguas residuarias detentadas por el arrendatario de una 
huerta situada en la Carrera de San Isidro,

SEXTA,—Ensanche
20. Proponiendo la concesión de licencia para cons- 

truinina finca en el número 9 de la calle de Feijóo.
_2Í, Proponiéndola concesión de licencia para cons­

' truir una finca en el número 51 de la calle de RodnVuez 
San Pedro.

. 22. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca destinada a taller de carpiuieria, en el nú­
mero 84 de la calle de Goya.

23. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en la calle dei Espartoleto, 23.

24. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en el número 10 de la calle de Vargas.

25. proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en un .solar con fachada a las calles de Bre­
tón de los Herreros y Alonso Cano.

26. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en el mímero 50 de la calle de María de 
Molina,

27. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en un solar con fachada a la calle de Joa­
quín María López. *

28. Proponiendo la concesión de licencia para cons- 
tniiruna finca en un solar con fachada a las calles de las 
Peñuelas y Moratines.

29. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en e! número 42 del paseo de Santa María 
de la Cabeza.

30. Proponiéndola concesión de licencia para levan-

tar dos pisos a la casa numero 116 de la calle del General 
Pardirtas.

31. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa-hotel número 3! de la calle de Castellò.

32. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reronna y ampliación en la casa número 55 del 
paseo de la Ca.stellana.

33. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 5 de la calle de 
O’Donnell,

34. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa número 9 de la 
calle de ]osé Marafión.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de distribución en el piso cuarto de la casa número 34 
de la calle de Herinosilla

36. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa número 64 del 
paseo de la Castellana,

37. Proponiendo la concesión de licencia para intro­
ducir modificaciones en el proyecto de construcción de la 
casa número 43 duplicado de la calle de Castello, actual­
mente en ejecución,

38. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en la planta baja de la casa número 2 
de la calle de Cabanilles. '

39. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de reforma y ampliación en la casa número 3 de la 
calle de Cristóbal Bordíu. .

40. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 145 de la calle de 
Santa Engracia,

4Í ‘ Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 4 de la calle de 
Alvarez de Baena,

42, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en el edificio /í .S C, situado en e! paseo 
de la Castellana.

43, . Proponiendo la adjudicación de una parcela de te 
rreno inedificable procedente de los taludes del paseo de 
las Acacias, que mide 785*07 metros cuadrados, a uu solar 
con fachada a dicha vía, y al precio de 12 pesetas metro, 
fijado por tos Arquitectos municipales,

44, Proponiendo la' ejecución dei servicio de aceras en 
varias calles del Ensanche, cuyo establecimiento es más 
urgente con material granítico y de cemento, siendo car 
go BU importe total que asciende a 367 31P36 pesetas, a las 
consignaciones que figuran para esta atención en el presu­
puesto del Ensanche.

Asenlos y expedienles informados por ¿ecrelaría

NEGOCIADO i,"—Gobierno interior y personal
45, Proponiendo se desestime el recurso pre.sentado 

por un Oficial primero de Administración, contra el ascen­
so de tres Oficiales primeros a Jefes de Negociado de ter­
cera clase.

NEGOCIADO 2.*’--Hacienda
46, Proponiendo la jubilación por impo.sibilidad física, 

de un coiuserje de Casas de Socorro, con el haber pasivo 
de 1.625 pesetas anuales, 50 por 100 de 3 250.

47, Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 43,701*25 pesetas, por suministros a la Imprenta 
Municipal durante los meses de diciembre, enero, febrero 
y marzo últimos,

48, Proponiendo el reconocí míen tú y abono de un cré­
dito de 4.180*78 pesetas, por suministros de alimeiiío.s a los 
acogidos en el Campamento de mendicidad.

49, Proponiendo la forma de pago de) gasto de 1.446 90 
pesetas, a que asciende el presupuesto formulado pani re­
paraciones en el kiosco de la zona de Recreos del F’arque 
de Madrid.

50. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 966 pesetas, importe de dos uniformes con .sus 
abrigos para dos conductores de automóviles del Mata­
dero,

il
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51. Proponiendo el reconocimiento y abono de) crédito 
de 932'87 pesetas a un Procurador consi.storial, por el saldo 
que resoltó a su favor de la cuenta de gastos judiciales co­
rrespondiente al ejercicio trimestral de 1924.

52 Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 44‘44 pesetas, al Ingeniero del Fiel Contraste de 
pesas y medidas de la zona del Norte, como indemnización 
por los alquileres correspondientes a los diez y seis prime­
ros días del raes de abril último, por el local que en la plaza 
de Cristino Martos, 5, ocupaba la oficina de su cargo.

NEGOCIADO S."—Polleia urbana
53. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que fué del suministro de dos calderas de calefacción para 
el ramo de Arbolado, importante 600 pesetas en metálico.

54. Proponiendo la concesión de licencia para un kios­
co de refrescos en la Plaza de España.

55 Proponiendo la concesión de licencia para la venta 
de carnes, jamón y fábrica de embutidos y un electromo­
tor de un cuarto de caballo, en la calle de Eloy Gonzalo, 
número 22.

56. Pr^oniendo la concesión de licencia para la venta 
de carnes, jamón y tocino en la calle de Trafalgar, 18.

57. Proponiendo la ampliación de licencia de una car­
bonería para la venta de leñas y carbones, en la calle de 
Cervantes, 20.

58. Proponiendo la ampliación de licencia para esta­
blecer carbonería y cambio de nombre a la de venta de le­
ñas y carbones en la calle de Alfonso X, 6.

59 a 61. Proponiendo en tres expedientes la concesión 
de otras tantas licencias de establecimiento de carbonería 
en las calles del Doctor Santero, 8; San Enrique, 8, y Ra­
fael Salillas, 18, sitas en el Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer talleres de imprenta, encuadernación, fotograbado, 
fundición de caracteres de imprenta, taller auxiliar de ajús­
te para reparar máquinas y cincuenta y siete electromoto­
res con fuerza total de 80 caballos de fuerza, y cinco calde­
ras de calefacción en la calle de Ríos Rosas, 24.

63. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer imprenta y manipulación de sobres e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 12 caballos de fuerza en 
la calle de Ríos Rosas, 24.

64. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de mecánico e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la calle de Raimundo Lnlio, 10

65. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la calle de Hortaleza, 39, 
primero,

NEGOCIADO 4.“—Fomento
66. Proponiendo la realización de obras urgentes en 

varios pabellones del Almacén de Villa, importantes pese- 
tas3.227‘38, con cargo al crédito consignado en el capítu­
lo XI, artículo I.'*, concepto 495 de) vigente presupuesto 
de gastos.

67. Proponiendo la ejecución de varías obras urgentes 
en la Casa de Socorro centra! del distrito de Palacio, im­
portantes 7 853‘48 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo XI, artículo t.*, concepto 495 del vigente 
presupuesto de gastos.

68. Proponiendo la aprobación de un crédito de pese­
tas 2.080*50, para obras de saneamiento de desagües de la 
Colonia Benéfica del Trabajo,

69. Proponiendo la concesión de licencia para rasgar 
un hueco de fachada en la casa de la calle de Doña Bárba­
ra de Braganza, con vuelta al paseo de Recoletos, 27.

70. Proponiendo'la concesión de licencia para rasgar 
un hueco en la casa número 4 de la Corredera Baja de San 
Pablo,

71. Proponiendo ¡a concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Moreto y Casado del Alisal, 
sin número.

72. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Manuel, 5, con vuelta a Conde 
Duque. .

73. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Ave María, 35,

74. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa número 60 duplicado de la calle 
üe Atocha.

75. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 3 de la calle de Santa Brígida.

76. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle de Fernando VI, 3,

77. Proponiendo la concesión de licencia para rasgado 
de un hueco de fachada en la calle de Rodón, con vuelta a 
la de Adrián Pulido, Extrarradio.

78. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Juade Olías, sin número, Ex­
trarradio.

79. Proponiendo la concesión de Ucencia para cons­
truir una casa en la calle de Dulcinea, entre las de Córdo­
ba y Jaén, sin número. Extrarradio ,

80 Proponiendo la concesión de licencia para cons 
íruir una casa en la calle de Mercedes, sin número, Extra­
rradio

81. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
trnir una casa en la calle de Huesca, 32, provisional, Ex­
trarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del General Zabala, 7, Extra­
rradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Gómez Ortega, 10, Extra­
rradio,

84. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
truir una casa en la calle de Eugenio Salazar, 22, Extra­
rradio .

85. Propodiendo la concesión de Ucencia para cons­
truir una casa en la calle de Don Juan Antón, sin número, 
Extrarradio.

86. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Anastasio Aroca, 20, Extra­
rradio,

87. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle üe. Comandante Cirujeda, 3, Ex­
trarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Faustino Osorio, 4, Extra­
rradio,

89. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Herminio Puerta, 3 provisio­
nal, Extrarradio.

90. Proponiendo , la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle particular, sin número, denomi­
nada Molino de Viento. Extrarradio.

91. Proponiendo la concesión de Ucencia para cons­
truir una casa en la calle de Perales, sin número, Extra­
rradio.

92. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en una calle Particular, sin número. Extra­
rradio.

93. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
truir una casa en una calle Particular, sin número, Extra­
rradio.

94. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Ramiro Molina, 33, Extra­
rradio,

95. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Santa Aurea, Extrarradio.

96. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir u.r hotel en la calle de López de Hoyos, 176 y 178, 
Extrarradio.

97. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un cobertizo en la calle de Bravo Mnrülo, 126, Ex­
trarradio,

98. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa número 17 de la calle de Teruel, 
Extrarradio.

99. , Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa número 53, de la calle de Luis 
Cabrera, Extrarradio, .

100. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa número 48 de la calle de Cons­
tancia.
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lOl. Eropotiiendo la concesión ele licencia para obras 
de ampliación en la casa número 2 de la calle de Rafael 
Salilias, Extrarradio

102 Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa nilinero 15 de la calle de Rafael 
Salilias, Extrarradio.

103. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una caSa en la calle Santa Aurea, sin número, Ex­
trarradio

104. Proponiendo la resolución del recurso de reposi­
ción interpuesto por e,l contratista de las obras de la Casa 
de Socorro sucursal del distrito de Palacio, contra acuer­
do municipal c)ue dese.stímó el dictamen de la Comisión de 
Fomento relacionado con la aprobación del presupuesto de 
ampliación de obras de dicho edificio.

' NEGOCIADO B.“—Benefieenefa
10.5. Proponiendo se conceda la excedencia por dos 

años a un Tocólogo supernumerario.
106. Proponiendo, en vacante por excedencia de un 

Médico tercero, el nombramiento del opositor en turno de 
ingreso,

Madrid, 20 de septiembre de 1924,—Aprobada por S, E. 
El Secretario, F rancesco R uano,

Ayuntamiento Pleno

Sesión convocada p a ra  el d i a 25  de sep tiem bre  de 1924  ̂a  
la  once de la  m añana

Para tratar del expediente de urbanización del Extra­
rradio.

Madrid, 22 de septiembre de 1924.—̂ Aprobada por S. E. 
El Secretario, F rancisco Ruano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C  R E T O
Elegido por mayoría de votos para el cargo de Alcalde 

Presidente en la sesión extraordinaria celebrada el día 13 
del actual, con esta fecha me bago cargo de la Alcaldía, 
cesando en su desempeño el señor primer Teniente de Al­
calde, D. Javier García Rodrigo. '

Madrid, 16 de septiembre de 1924,—El Alcalde Presi­
dente, E l Conde de V allellano.

C D M IS IO N E S

L is ta  ¡te iisn n to s  p e n iiie n te s  ite d e sp a cd o  a e  in s C on iision es en 13 de l ac tu a l

vSUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2 2 —Hacienda
Expediente a instancia de la Perfumería «Gal 

volucióii de cantidades por alcoholes
solicitando la de­

de la Base 6.
liasificación pasiva de la Maestra jubi 

dónales, dona Zoila Alonso Sánchez 
Expediente a oficio del Inspector Jefe c 
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

Expediente a moción del Concejal Sr. Latorre, para 
tudie una nueva tarifa del impuesto de inquilinato.

Expediente del Director Jefe del Laboratorio Munic 
sando el abono de remuneraciones pendientes en ■
tame uto............................................................................

expediente del Jefe del Laboratorio interesando ■ 
miento de un crédito de 9.861‘70 pesetas, por si 
piensos para el ganado, a favor de D. Juan Moré.

frontones.

Conclusión 21 del presupuesti> vigente relativa a¡ a 
arl'itrios autorizados por el Es atuto Municipal.

o cánones que graven los juegos de azar o envite, 
loncliisión 23 del presupuesto vigente relativa a la 
tarifas sobre inquilinato.

ción y recaudación del recargo sobre el impuesto de 
sobre billetes de espectáculos.....................................

COMISIÓN Policía urbana

anunciadoras..

cajón de la calle de Velázquez, esquina a la de Hermosilla-...

j FECHA 
en

que pasó al despacho 
de fa Comisión

TRÁMITE

Hccirdndo por Is Comisión

f e c h a

d e l  m is m o

1 abril 1924. Sr. Amezúa. 15 abril 1924.

15 enero. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo

7 mayo. Sr. Romero Grande. 14 junio.

6 mayo. Sres. Puerta Domingo
y Romero Grande. 14 junio.

90 mayo. Sr. González Amezúa. 24 junio.

‘¿ junio. Sr. Romero Grande, 24 junio.

•

2 junio* Sr. Romero Grande. 24 junio.

» Sres. Romero Grande,
Amezúa y Bofarull, 5 julio.

5 julio. Sres. Romero y Amezúa. 11 julio.

22 agosto. Sres. Romero Grande
y Puerta, 22 agosto.

5 julio. Sr. Amezúa. ' 11 julio.

5 julio. Sres, Romero Grande
Amezúa y Bofarull. 28 julio.

15 abril. Sr. Resines. 21 abril.

1 mayo. Sr. Resines. 12 mayo.



A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN A.’̂ -Fomento
Moción de la Alcaldía para la adquisición de 70 hectáreas de te­

rreno con destino a ini nuevo Hipódromo...................................
Revisión del contrato <ie la Cooperativa Electra, Base 54 del

presupuesto de 192!-22.............  .....................................................
Inutilidad de las Estaciones ozonizadoras........................................

Espediente incoado a virtud de acuerdo del Ayuntamiento por el 
que varias calles del Ensanche, pasan a ser cargo del presu­
puesto del Interior ........................‘ .................................................

COMISIÓN QF—Ensanche
Expedienté de licencia para construir una finca de alquiler en el

numero 9 de la calle de Feijóo......................................................
Expediente de licencia para construir una finca de alquiler en el

número 59 duplicado de la calle de Rodríguez San Pedro----
Expediente de licencia para construir una finca de alquiler en el

número 84 de la calle < e Goya........... . ....... ................. .............
Expediente de licencia para construir una finca de alquiler en el

número 23 de la calle del Españólete...........................................
Expediente de licencia para construir una finca de alquiler en los

números S y 10 de la calle de Vargas...........................  ............
Expediente de licencia para construir unafirlc^ de alquiler con fa­

chada a las calles de Bretón de los Herreros y Alonso Cano . 
Expediente de licencia para construir una finca de alquiler en el

número 50 de la calle de María de Molina............- .................
Expediente de licencia para construir ima tinca de alquiler en la 

calle de María de Molina con fachada a la de Joaquín María
López........................................................................................ ..........

Expediente de licencia para construir una finca de alquiler en la 
calle de Maria de Molina, con fachada a las calles de las Pe-
ñuelas y de Moratlnes....................................................................

Expediente de liceecia para ejecutar obras de reforma en el inte­
rior de la finca número 42 del paseo de Santa María de la
Cabeza.....................................................  ■. .............. - .................

Expediente de licencia para aumentar dos pisos en la casa nu­
mero tifi de la calle del Genera! Pardiflas.................................

Expediente de licencia para aumentar un piso en el hotel núme­
ro 31 de la calle de Castellò............................  ............

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación y re­
forma en la casa número 55 del paseo de la Castellana........ .

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación y refor­
ma en la casa número 25 de la calle de O’Donnel!...................

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación y re­
forma en en la finca número 9 de la calle d ejó se  Marañón... 

Expediente de licencia para ejecutar obras de reforma en la finca
número 34 de la calle de Hermosilla.................................  . . . . .

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación en la
finca número 64 del paseo de la Castellana.........................  . .

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación en la 
finca en construcción de la calle de Castellò, 43 duplicado.. . 

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación en la
finca número 2 de la calle de Cabanilles.....................................

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 3 de la calle'de Cristóbal Bordiu..........

Expediente formado para supresión del trozo de la calle de la 
Fuente del Berro, comprendido entre O’Donnell y Doctor
Castelo ........................................................................................

Oficio de la Dirección de Vías públicas solicitando autorización 
para invertir la cuarta parte de las consignaciones que figu­
ran en el presupuesto del Ensanche, con destino al servicio
dé zonas y talleres...............................................  ........................

Oficio de la Dirección de Obras públicas para invertir 23.750 pe­
setas en adquisición de materiales y transportes, con destino
a igual servicio..................................................................................

Expediente formado para enajenar en pública subasta un solar, 
propiedad del Ayuntamiento, con fachada a ia calle de Murcia.
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FECHA
eii

que pasó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisión

FECHA 

del mismo

7 noviembre !923. Sr. Rodríguez Heras. 9 noviembre 1923.

16 ene 0  1924. 
29 enero.

Sr. Proenza. 
Sres. Rodríguez de las 

Heras y Méndez.

22 enero 1924. 

2 febrero.

3 marzo. Sr. Muñoz. 6 marzo.

8 septiembre 1924. Concedida, 16 septiembre 1921.

8 septiembre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida, 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida, 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida, 16 septiembre.

8 septiempre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida, 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida, 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida, 16 septiembre.

8 septiembre. Concedida. 16 septiembre.

8 septiembre. Sobre la mesa. 16 septiembre.

8 septiembre. Sobre la mesa. 16 septiembre.

8 septiembre. Sobre la mesa. 16 septiembre.

27 junio. Sobre la mesa. 15 julio.

S E C R E T A R I A

A N U N CIO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Morón, proyecta establecer una fábrica de vidrio 
iSÓplado en la casa número 25 de la calle de Palos de Mogner.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1924.—P, A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anúncia al publico

J
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que D. Valentín Ruiz Senén, proyecta establecer unos depósitos 
de gasolina y petróleo en el Cerro de la Plata, junto a la vía de 
circunvalación, lado izquierdo de la prolongación de la calle de 
Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1924.—-P. del Sr, Secretario, el
Oficial Mayor, L eón S. oe Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Montero, proyecta establecer un distribuidor de 
gasolina, para 3.000 litros en la casa número 66 de la calle de 
Núñez de Balboa garage.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 

Madrid, 26 de agosta de 1924.—P. A. de! Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que e) Sr. Marqués de la Ribera, proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua caliente en la casa número 57 de la calle de 
Velazquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince,días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Anastasio Martin, proyecta establecer una casquería en 
la casa número 1 de la plaza de Tirso de Molina,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de septiembre de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel de Picaza, proyecta instalar un equipo «Bowsera 
y un tanque de 5.000 litros en la casa número 71 de la calle de 
Goya garage.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de septiembre de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Hernández, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa números 36y 38 de la calle de 
San Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de septiembre de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Dionisio Pascual, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 118 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de septiembre de 1924,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Duquesa de Sevillano, proyecta instalar ana caldera de ca­
lefacción por agua caliente en la casa número 18 de la calle de 
Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4de septiembre de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anímela al público 
que D, Ensebio González, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa número 12 de la calle de San 
Vicente Alta,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de septiembre de 1924, —P. A, del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ulpiano Sánchez, proyecta establecer una fábrica de pan 
en la casa número 70 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de septiembre de 1924,—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a le dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jaime Aguirre, proyecta instalar un surtidor de gasolina 
ofQ. B. industrias Babel y Nervión» en la casa número 29-de la 
calle dei Principe de Vergara garage.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de septiembre de 1924,—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio M. Sanjuán, proyecta establecer un caférbaf en 
la casa número 33 de la calle de Tudescos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, loque estimen conveniente,

Madrid, 4 de septiembre de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles, ,
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En cnniplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José de Vigo, proyecta establecer una fábrica de gaseosas 
en la casa número 25 de la calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de septiembre de 1924.—P, A, del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Leóm S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Mradrid, Se anuncia al público 
que D. Juan Frischkorn, proyecta instalar un distribuidor de ga­
solina con un depósito de 3,000 litros en la casa número 7 de la 
calle de Bravo Mnrillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ru.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Juan Sagúes, proyecta instalar ini distribuidor de gasolina 
con un depósito para 3,000 litros en la casa número 44 de la calle 
de Ziirbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, daran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
piiblicadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 20 de septiembre de 1924,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se -animcia al público 
que D. Teófilo Díaz, proyecta instalar un distribuidor de gasolina 
con un depósito para 2,000 litros en la casa número 79 de la calle 
de Goya garage.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha ins­
ta lación, expondrán por escrito ante la .\lcaldia Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, loque estimen conveniente, 

Madrid, 20 de septiembre de 1924,—E! Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 10 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la adquisición de tres 
ruedas motrices coa destino a los cilindros compresores de Vías 
públicas.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excnio. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde  ̂
durante los diez días sigiiietites al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en ti articulo 26 de! Reglamento de 2 dé julio de 1924, para la 
contratación de servidos provinciales y municipales.

jMadrid, 19 de septieiubré de 1924,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente lia acordado, en sesión 
de 10 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de! con­
curso que intenta celebrar para contratar la adquisición de cien 
toneladas de cok y sesenta de antracita para el servicio de las 
Casas Consistoriales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­

fiesto en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de ia mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de servicios municipales, .

Madrid, 20 de septiembre de 1924.—Ei Secretario, F rancisco 
Ruano.

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 27 de agosto último, anunciar subasta pública para contratar 
la ejecución de obras destinadas a la instalación de un departa­
mento de limpieza corporal en el Parque de desinfección de la 
Plaza de San Francisco (Laboratorio Municipal), con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas redactadas al efecto, y con un presupuesto calculado de pe­
setas 22.462.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional ia cantidad de 1,123*10 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 2.246‘20 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 16 de octubre de 1924, a las 
doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades establecidas en e! articulo 15 del regla­
mento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se 
presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría en los 
días hábiles desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a 
dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
está subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con ¡os obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de UKD2,

Ei importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1923,

Anunciada esta subasta durante el plazo de i iez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglaaiento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló con'ra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 20 de septiembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Modelo de ppoposlelón
(que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la clase M.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo aigntenle: hroposición para optar 
a la subasta de obras para ¡a instaiadán de an departamento de íimpiesa 
corporal),

D. ... ., que vive .... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contiu’ar la ejecución de obras des­
tinadas a la iiislalacióii de un departamento de limpieza corporal 
en el Parqii i de desinfección de la-Plaza de San Francisco (La­
boratorio Municipal), anunciada en el Boletín oficial de la provin­
cia del día ..... d e ....... conforme en tni todo con las mismas, se

,v u n

á



1310 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

compromete a tomar a su cargo dicha obra con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el predo tipo).

(Fecha y  firma del proponente.)

Suhastas y  concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

DÍA
lie la subasta OBJETO ÜE LA SUBASTA PESETAS

SUBASl'AS

1 octubre. Suministro de botellas de vidrio (bi­
berones), tapones y gomas que ne­
cesite ia Institución municipal de 
Puericultura, durante dos años (se­
gunda subasta ) . — Importe anual
calculado............................................. 16.500

16 Obras para la instalación hidroterá- 
p ca necesarias en el departamento 
de limp eza corporal del Perq e de 
San Francisco (La oratorio Muni-
cipal).—Presupuesto........................
Para paelamaeiones por dlezdias, 

a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el •Bo­
letín oficial de la provincial y  que 
term ina eii la  fecha que al margen 
se expresa:

22.462

2 Adquisición de 1res ruedas motrices 
con destino a los cilindros compre­
sores de Vías púb licas.-P resa-
puesto........................................... ., . ,

CÜNCUKSÜ

18.900

2 Para contratar la prestación del ser­
vicio de conducción de cadáveres 
de los llamados de caridad y de los 
fallecidos eii ia vía pública a conse­
cuencia de muerte natura!, acciden­
tes y muerte violenta. — Importe
anual calculado................................... 90.000

5 Concurso de adquisición de 100 tone­
ladas de cok y 60 de antracita para
el servicio de las Casas Consisto-
riales,—importe calculado.............. 18.300

Eserltupas firmadas en la  semana anterior
Negociado de Subastas.—Enajenación de! solar de la calle de 

Son Millán, 3; adjudicatario: D, Timoteo Rojas Carreras; Notario: 
D. Manuel de Bofarull.

Pavimentación de la ronda de Segovia; adjudicatario: Socidad 
Fomento de Obras y Construcciones; Notario: D. Pedro Menor 
y Bolívar.

Negociado 5 .°.—Cancelación de hipoteca, con sustitución de 
depósito en metálico, para garantía del pago de fincas expropia­
das para la zona de defensa de la Necrópolis; Notario autorizan­
te: D. Pedro Tobar.

B I B L I O T E C A S  C : R C U L A N T E S

Seroicios prestados en ei mes de agosto de 1924.

BIBLIOTECAS
NÚ vlERO  

de
lectores.

VOLÚMENES

servidos.

Circulante literaria................... 381 483
Idem musical............... ............... 125 62
Parque de Madrij..................... 402 402
ídem del O e s te ......................... 509 509
Idem ¡Zoológico......................... 82 82

T o t .v l e s ........................ 1.499 1.538

C E M E N T E R I O S

'AutoriBaciones de encerramiento en las cuatro Sacramentales 
del 20 al 96 de agosto de 1924

AUTOlílZACIÜNES

»

£
c

W33a
o
n33Sp

C/1
a
n
2;
X

X

(fla>V.

qí
o

H
-t O 
ñ’tt 
® !Tn Q-
g |a S
T 9

IMPÜEÍTE

HeüetMs.

De 33 pesetas.......... » 6 » 1 j 231
De 44 (dem...................... » yt » I í 44
De 50 Idem...................... 1 íf Î 1 50
De 110 Idem...................... » » » »
De 165 idem...................... » » » »

T o t a l e s .....................

AíttqríBaciones por e n te r r a -  
mietiio de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ía  
capital 0 traslado de una a  
orto cementerio, o bien den­
tro de lo s mismos.

1 6 » 2 9 325

De 33 ídem........................ » » » » )> »
De 44 ídem....................... » » 1 1 44
De 50 ídem........................ » »
De n o  ídem................. » » » » » »

Suma....................... 1 6 » 3 10 369

L I C E N C I A S  E X P E DID AS

M7 servicios máí que el mes pasado.

Por el Negociado 4 .“ (Obras)
Construcción: Isidro de Osma, 7; San Antonio, sin número; 

Isabel González', sin número, y Valdeulada, sin número.
Construcción de una nave: Bravo Murillo, 126.
Alquiler: Cruz dei Rayo, sin número; Suero de Quiñones, 47; 

carretera de Chamartín, 82, provisional; Valencia, 30; Alman­
sa, 11; Navarra, 11, y Canillas, 11.
.Por ta Sección de Obras de Cons- 
trneclón en el Ensanche, (^esde el 
día 15 al 20 de septiembre de 1924

Paso de carros: Martín de Vargas, 13; paseo de Ronda, 56; 
Ayala, 48; O’Donnell y Zurbano, 35.

Pintar portadas: Goya, 63; Serrano, 7; Torrijos, 20, y Diego 
de León, 30.

Alquilar: Mazarredo, 16; Esquiiache, 16; paseo deRosaies,64 
y 66; Juan Bravo, 81, Juan Duque, sin numero, y Narciso Serra, 25.

Vallado de solares: Paseo de los Pontones, 11; Vallehermo- 
so, sin número; Granada, 12 y Caridad, !4.

Obras de saneamiento: García de Paredes, 26.
Construcción de fincas: Santa Engracia, 46; Bretón de los 

Herreros, 14; María de Molina, 90; Peñiielas, 3; Se astián Elca- 
no, sin número; Rodríguez San Pedro, 65, provisional; Ramírez 
de Prado, 16; Maldonado, 120; Vargas, 9; Jorge Juan, 67, dupli­
cado, y García de Menéndez, 2.

Ob as de reforma: Santísima Trinidad, 9; Princesa, con vuel­
ta a Meiéndez Vaidés; paseo de la Castellana, C, triplicado; Fer­
nández de los Ríos, 4; Marqués del Riscal, y Santa Engracia, 99.

Revocos: Paiafox, 16, y Cisne, 3.
Obras de ainpliac ón: Paseo de Rosales, 64 y 66; Glorieta de 

Qiievedo, 3; Alonso Cano, 3, antiguo; Ronda de Segovia, 14, y 
Caridad 22 y 24.

Construcción de cobertizos: Hermosilla, 40 y 42, paseo de las 
' Delicias, 9.

Construcción de una escalera de caracol: Toledo, 145.
Obras de reparación: Zurbano, 4 ;̂ Martin de Vargas, i2; 

Lagasca, 49, y Caracas, 19.
Por la Dlreeelón de Fontanería Alcantarillas

Construir alcantarilla particular, 1,
Acometer a la alcantarilla general, 9.
Limpiar y reparar atarjeas, 11,
Tota!, 21.
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ÍH TER V EH C IO H

Cotización en Bolsa de los ualores municipales en los días del Í3 al 19 de septiembre de 1924

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100...................................................................... ........

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E. 1899...
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ j E. 1909..,

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obiigacio- 
nes de 500 pesetas, al 4 Va por 100.

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai 
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.

[dem id.—Emisión de 1915...........................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100. .. .......................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100..................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 

por 100..

Anterior Día 13 Día 15 Día 16 EMa.n Día 18 Día 19

88% » » 88*50 y 88 » »
96 » » » » »
91 » yi 91 7> 91 y>

86*25 » » »

96*50 » » » :& y>
86*50 » » » » »

89 » » » » » 89

88*75 » 88*50 88*50 » 88*25

95*75 » » » 95*75 95*75 »

E N S ^ C  H E

la e re  so 3 p p a e o s  oeri/icadas aot cuenta dei presupuesto de 192^-25

I NGRES OS

C A P I T U L O S

PRESUPUESTO
para

el ano económico 
d e  1QS4-25

Pesetas

CRÉDITOS 
pendientes de co­
bro del ejercicio 

económico 
d e  192 4 -2 5

Pesetas

TOTAL 
de créditos pre­

supuestos

Peseros

lltlISt! rtBULIUSIS
bastee] 21 de 

septiembre de ¡924

Pesetas

t .‘’-Contribuciones y recargos.........................................................
2. “— Venta de terrenos.............................................................
3. °—Subvención dei Ayuntamiento.....................................
4. °—Imprevistos y eventuales...............................................
5 . ‘’—Reintegros.........................................................................

9.000.000
75.000

700.000
»

' 73.624 
1.623.053*06

32.557*35
»

500
7.088*18

4,557.083*31

»

I.125‘39
350M9

32.557*35
»

500
8.213*57

4.557.433*500 .“— R esultas.........................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................

T otal ..................................................

1L47L677*06
7>

4.597,228*84
74.980*53

1.475*58
65

4,598.704*42
75.045*53

11.471.677*06 4.672.209*37 1.540*58 4.673.749*95

P A G O S

C A P Í T U L O S

PRESUPUESTO
para

el ano económico 
d e  1924-26

Pesetas

OBLIGACIONES 
pendientes 

de pago de 1024-35

Pesetas

TOTAL
de c r é  d i to s au­

t o r iz a d o s

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS 
hasta

el SI de septiembre 
d e  1924

Pesetas

i ."—Personal y material. .....................................................................
2. "— Deuda y créditos reconocidos...............................................
3. °—Servicios municipales.......................................................
4. °—Imprevistos.............................................. .........................

839.500 
2.624.912*79 
7.819.035*68 

. 72.528*59 
115.700 

»

134.109*69 
628 375*75 
652.655*97

■ »
197.400*60

27.286M0
28.34r73

»
»
»

134.109*69
655,661*85
680.997*70

»

197.400*60
5." —Reintegros......................................................................................
6.**—Resultas.................................................................  .

Pagos por devoluciones de ingresos................................................

T otal............................................

ÍK47LC77‘06
»

K612.542*01 55.627*83
»

1.668*169*84

11.471.677*06 1.612.542*01 55.627*83 1.668.169*84

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............ .
Idem líquidos.............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
idem líquidos........

Existencia en Tesorería.

4.598.704*42
»
»

1.668,169*84
75.045*53

»

4.598,704*42

1.593.124*31

3.005.580*11

Mi dr
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f l
I N T E R I O R

! Hulosos U n a so s  nerlftcados nor cuenta del presupuesto de 1924-25

INGRESOS

C A PÍ T U L 0  8

C Eí É D 1 'I' ÜS 
praanpnestns

Pesetas

INGEiESOS POliM Al,IZADOS

Hasta el 13 de 
septiembre de 1921

Pesetas

Del 14 al 20 de 
septiembre de ,821

Pesetas

Totf)T (1̂  
hast» el % septiembre de 1924

Pesetas

1 Renta''................................................................................ . 282 551*72 52.369*88 1.030 53.399*88
2.“—Apruvechamientüs de bienes comunales.......................  . . . 553.600 12.686*24 359*49 13.045*73
3." Subvenciones............................................................................ » yi
1." Servidos municipalízados.. .................................................. ¥ »
5." Eventuales e imprevistos....................... ................................ 1.359.047*52 134.737*26 » 134.737*26
ti." Arbitrios con fines no fiscales................................................ ¡7Ü.OOO 9.920*48 926 10.846*48
7." Otuitiibudunes especiales...................................................... 400.000 » »
8," -  Derechos y taéas.................  .................................................. 11.812.500 1.920,161*45 109 423*40 2.029.584*85
9.“-Contribuciones e impuestos.................................................... 19,686.554*86 822.169*89 12.377*45 834.547*34

10." -Arbitrios ..................................................................  ............ 32.445.000 4.373,865 517.833*91 5.251.698'9]
11." Multas......................................................................................... 365.000 92.107 7.335 99.442
12.“—Resultas...................................................................................... 4.273 792*89 17,026.809*76 66.215*08 17,093.024*84

T otales.................................................................. 71.348.646*99 24.804.826*96 715.500*33 25.520.327*29
Ingtesos por reintegros de cantidades libradas.................  . . . . » 25.812*75 802*60 26.615*35

'¡otal de in gtesos form alieados , , , . .................... 71.348.646*99 24,830.639*71 716.302*93 25.546.942*64

P A G O S

II,;.

C A P í T U L O S

¡.'■—Ohligacioneg eenerales........................
9,"—liepresentHriiin iiiiniicipal...................
3. “—Vigilancia y segiiritiaj.............
4. °—Policía urbana y rural..............
5 . “—Recaudación...............................
6. "—Personal y material de ol bi nas . . . . .
7. °—Salubridad e Hi .1 - ne................  , . . . .
8. "—Beneficencia...............................
9. "~AsÍ3ten;ia social.......................

10. “—Instrucción piíblíca.....................
1],“—Obras públicas........................................
12, “ —Montes...........................................
13, “—Fomento de l'>s inte'eses comunales.
11. “ -Imprevistos...................................
15." -R esultas,...................................................

T otales..................
Pagos por devolitciones de ingresos..........

Total de pagos (onnnlieudos

■ CHEDITOS 

Rii tnrizHcIns

í̂ tíseíaî

21.539 
207 

4.687 
7,465 
3.389 
3 931 

10,474 
5.182 

201 
4.699 
8.936 

1
132
500

440'47
204
204
027‘36
.815
,497‘50
676'60
.352‘75
.59575
,116*50
,767*06
500
.450
ÛOO

»

71,348.646‘99
»

71.348.646*99

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 13 de 
septiembre dei924

Pesetas

4,058
40

831
637
357
645

1.254
548
33

474
901,

402‘74
138‘16

,569
979‘49
428‘58
952*67
371*11
768*86
049‘08
904*12
280*26

57.750
697*23

3.708.830*15

13.551.211*45
47,769*41

13.598.980*86

Del 14 al 20 de 
septiembre de 1024

„ Pesetas

119.772*23
»

281,625*39
39.362*64

213*20
26.109*10
38 .^ 9‘02

»

15.854*63
15.833

375
15.000

15.821*87

568.866*08
6,573*60

575.439*68

Total de pajíoe 
hasta el SO de 

septiembre de

Pesetas

4.178.174*97 
40.138*16 

831.569 
919.604*88 
396,791*22 
646.165*87 

1,280.480*21 
587.667*88 
33,049'08 

490.848*75 
917.113*26 

375 
72.750 

. 697*23 
3.724.652*02

14,120.077*53
54.343*01

14.174.420*54

B A L A  N C E

Ingresos lonualizados , 
Idem devueltos.............

Pagos realizados..........
Idem reintegrados........

Existencia en la Depositana ,

PESETAS

25.520.327*29
54,343*01

14.120.077*53
26,615*35

PESETAS

25.465.984*28

14,093.462*18

11.372,522*10

Madrid, 21 de septiembre de 1924.—El Interventor municipal, Manuel C, y  Mañas.
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O B R A S  M U N IC IP A L E S
A T - l A S  S

N T E  R I O R

Obras e/ecii/ai/as t¡ en curso de ejecución liurcmte tos días 
det 75 al 21 de septiembre de 7924

Aceras
Ronda del Conde Duque, plaza de Oriente, Gómez Ortega, 

Desengaño, camino del Hipódromo. Toledo, Montera, Aduana, 
Prosperidad, Luchana, Cliurruca, Francisco P ig, glorieta de 
Enibaiadores, Carrera de San Francisco, Matadero, Andrós To- 
rrejón, Fuenierrabía y en diferentes calles por el tapado de caias 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Vizcondesa de Jorbalán, Amaniel, Dos de Mayo, Alcalá, Bor­
dadores, Villaniieva, plaza de Castelar, Prosperidad, plaza de 
San Martin, Barquillo, Fernando el Santo, Hileras, Luna, Bár­
bara de Braganza, Chnrruca, Cardenal Cisneros, Gonzalo de 
Córdova, Luchana, Hipódromo, Augusto Figueroa, Pelayo, Gra­
vina, paseo de la Castellana, Francisco Puig, paseo de las Yese­
rías, Argauzuela, Mancebos, Almendro, Lain Calvo, paseo de los 
Pinos, Roma, Vandergotea, Fuenterrabía, Atocha, San José, 
Sombrerete, Doctor Fonrqaet y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eie^ctrica, gas, 
agua, etc.

Allrmados
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 

calles afirmadas. '■
máquinas

Una dos días en el camino de Cliamartfn; otra seis días en el 
paseo del Canal; otra seis días en el camino del Este, y dos en 
reparación.
Talleres

El de carpintería: Realizando varios trabajos en el Ayunta­
miento; colocando una valla en la plaza de Nicolás Salaierón, 
arralando el autocamión y dos carros de mano.

f el de cerrajería'. Aguzado, calzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; construyendo javalcones, y arreglo de herrajes 
para carros de mano.

En el de pintura: Pintando carteleras y carros de mano.
En el de oidrleria: Ayudando a ios cerrajeros,
Madrid, 22 de septiembre de 1924.—El ingeniero primero en­

cargado del servicio, y. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante tos 
del 75 al 21 de septiembre de Í924

Interior

dias

Presupuesto, I; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 54; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 74; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 16; 
listas de jornales, 15; importe de las mismas, en la última decena 
44.652‘29 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 5.
Ensanche

Asuntos despachados, 31; expedientes informados, 12; ídem, 
ídem de calas, 14; oficios varios, 16; listas de jornales, 3; impor­
te de las mismas, 31.441 ‘38 pesetas.

Madrid, 22 de septiembre de 1924.—El Ingeniero Director, 
P. Ntiñez Granés.

F O N T A N E R I A  A L C A N  Í A R I L L A S

Obras terminadas y  en cnrso de ejecución durante los dias 
del Í3 al 79 de septiembre de 1924

Por administración
CnñerMs, — Reparaciones: Plaza del Rey, Julián Gayarre, 

Santa Feliciana, Herttiosilla, Santa Juliana y Mataderos. ■ 
Af/CTtes,—Reparaciones: Ronda del Conde Duque, paseo dd 

Rey, Cartagena, plaza de Bilbao, Comandante Portea, Blasco de 
Garay, plaza de San Millán, Antonio López, Pez, carretera de 
Toledo, Castilla, Villanal, paseo de Yeserías y Santa Brígida.

£/r/««ríos.—ií epa ración es: Alcalá, paseo de San Vicente y 
Puerta del Angel,

Talleres

Afecíín/cíi.—Construcción: Platinas para bocas de riego.—Re­
paraciones: En los evacuatorios,

Fundición.—Constrwcziów: Llaves de paso.
K/tycíena.—Reparaciones: En el Viaje Bajo Abroñigal y en 

la plaza de la Villa (Hemeroteca).
Cor|7/«feníi.—Construcción: Camones.—Reparaciones: En la 

plaza dd Comandante ¡as Morenas, Puerta de! Sol y Parque 
de Madrid.

Piniitra.—Ronda de Valencia, depósito de la Guindalera, y el 
Viaje Bajo del Abroñigal.

Cerroyma.—Construcción: Cubiertas de urinarios.—Repara­
ciones: En la Visita, paseo del Prado y Ferraz,

Guarnicionería. — Construcción: Chanclos. — Reparaciones: 
Chanclos,

Cím/erfd.—Construcción: Laltrando piedras —Reparaciones; 
Ferraz, Jorge Juan y reparaciones argentes.

Servíalos prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.8S4; fdeni limpias, 477; reconocimientos 
de atarjeas, 19, y objetos extraídos, 2.

Servicios prestados por e) 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 75; pozos negros extraídos, 79; 
metros cúbicos solicitados, 349; metros cúbicos extraídos, 634; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 238‘75 pesetas.

Madrid, 19 de septiembre de 1924,—El Arquitecio Director, 
José de Lorite.

OBRAS  DE S A N E A M I E N T O  D E L S U B S U E L O

Obras ejecutada.s y en curso de ejecución durante los dios 
del 72 al 19 de septiembre de 7924 '

Vertiente aislada de la Florida

Construcción del alcantarillado.—ÍAaTr\ués de Urquijo y Pa­
seo de! Rey.

Cuenca de Atanor

Construcción del alcantarillada.— Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.

Vertiente aislada de San Juan de Dios
Construcción del cfcííníar///atfo.—Máiquez, Doctor Gástelo e 

ibiza.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg
Construcción del alcantarillado.—Lope de Rueda, Narváez y 

Sáinz de Baranda
Cuenca de la Cáreel Modelo

Construcción del alcantarillado.—WaWetkeTmoso y Fernández 
de los Ríos,
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste)

Construcción del alcantarillado.—'Ra\a.e\ Calvo, 3,
Madrid, 19 de septiembre de 1924.—Ei Arquitecto Director, 

José de Lorite.

E D I F I C A C I O N E S  Y . J U N T A  C O N S U L T I V A

Sérmelos prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Púmera Casa Consistorial (cocheras). 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Casa del Rastro, 
Priniera Casa Consistorial (calefacción), Mercado de la Cebada, 
obras de albañileria, y Almacén genera! de efectos de Villa, 
obras de albañileria y carpintería. Primer Parque de Incendios, 
obras de pintura.

Servicio de guardas.—TaWer de laArganzuela y Velázquez, 
número 97,

Ordenanzas. —E.U la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Guarda de propios.
Madrid, 20 de septiembre de 1924.—El Arquitecto Decano, 

fosé López Saltaberry.

;í

J
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Mi

1 1̂

■;'*l

Asuntos despachados en la semana

Segunda secelón del Interior

Licencia para construir /»aóe/tó/),—Nueva de la Trinidad, 3.
Licencias para obras de reformap reparación,—CAá.\z, 9; Flor

Alta, 3; Avila, 1; Clianiartfn, 6; Malasaña, 3, y San Andrés, 19.
Licencias para reaoco,—Trnjillos, 9; Luna, 33, y Ballesta, 7.
Licencia para vallar solar.—Léñda, 17.
Ucencias para apertura de establecimientos.— 54, 

sastrería. , ,
Bolsa, 4 y Paz, valoraciones de parcelas.

Denuncias de revocos.—Callejón de Tudescos, 4, y Luna, 5.
Portes de dirección de oAras.—Preciados, 50, y Alcalá, 25.
Certificaciones de aat/anitos,—Arenal 1; Concepción Jeró- 

niina, 8; Preciados, 50, y Alcalá, 25.
Fícconocirnientos, t.
Madrid, 20 de septiembre de 1924.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé López Saliabernj.

Quinta seeelón

Licencias para obras de construcción.—kmor Hermoso, sin 
número; Athos, sin número; Comandante Fontanas, 12; Doña Bbt 
rengada, 34; Eduardo Pérez, sin número; Jacinto Benavente, 59, 
provisional; José del Río, sin número; Juan Anter, sin numero; 
Marcelo Osera, sin náinero; Pilarica, 14; Particular, sin numero; 
Santa Isabel, sin número, y Vallandes, 13.

Licencias para obras diversas.—Cawn Baja, 33, colocar mues­
tra; Calatrava, 10, arreglo repiso balcón; Dos Hermanas, 3, re­
parar canalón; Duque de Alba, 2, 11 y 16, pintar portadas; Enco­
mienda, 19, pintar portada; Fernando González, 15, obras de 
ampliación y reforma; plaza del Humilladero, 4, Humilladero, 12, 
Marcelo Osera, 25, pintar portada; Mediodía Grande, recalzo 
medianería; Mesón de Paredes, 18, sastitnir maderos de piso; 
Mesón de Paredes, 25, colocar farola; Mesón de Paredes, 25, 
colocar cortina; Mesón de Paredes, 33, sustituir maderos de piso; 
Mesón de Paredes, 68, recalzo de medianería; Palencia, 26 y 28, 
reparar tres repisos de balcón; Palencia, 26 y 28, sustituir piso 
de chapo de balcones; Puerta Cerrada, H, pintar portada; Ribera 
del Manzanares, vallar solar; Rollo, 9, vallar solar; Rollo, 9, obras 
de reforma; Rollo, 9, sustituir maderos de piso; plaza de San Mi­
guel, 2, colocar portada; plaza de San Miguel, 8, derribo; Cava 
de San Miguel y San Isidro, 10, pintar portada; Sacramento, 5, 
colocar muestras; Carrera de San Francisco, obras de reforma; 
Segovia, 39, plaza de Segovia Nueva, 1, pintar penada; carretera 
de Toledo, 12, sustituir maderos, y Toledo, 49 y 51, reforma 
de carpintería.

Licencies para alquilar.— E, número 7 y Toledo, 20.
Licencias pata apertura de establecimientos.—Paseo de Ex­

tremadura, 73, despacho de huevos; Costanilla det Nuncio, 2, de­
pósito de materiales; Carrera de San Isidro, 16, panadería; plaza 
de Tirso de Molina, 3, barbería; Zamora, 2, despacho de leche.

¿»enfíncíos.—Ataiillo Villaverde, sin número, por obras sin 
licencia; Dos Hermanas, 3, por reparar canalón sin Ucencia; Mira 
el Sol, 6, por colocar tableros y méns das en fachada sin licencia; 
Pilarica, 12, por construir perche sin licencia, y Vicente Martín 
Arias, 18, por rasgar huecos, ^

Parte.s de dirección faculíativa.—Ca.'va Baja, 27; Mesón de 
Farades, 81, y San Miguel de Alache, sin número.

Reconocimientos, S5.
Madrid, 19 de septiembre de 1924.—Por el Arquitecto de la 

sección, G. Pradal Gómez.

Tercera sección. -

Confección de planos, 6.
Obras de nueva construcción, 1.
Idem de reforma o ampliación, 3,
Denuncias, 7.
Partes de estado de obras, 3.
Direcciones facultativas, 6.
Establecimientos industriales, 4.
Vallar solar, 1.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 9.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 12.
Reconocimientos, 23,
Consultas, 32.
Requerimientos, 25. ,
Madrid, 20 de septiembre de 1924.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabajos nerifeados en ia semana 
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 49, 59 y 51 del 
cuartel 50.

Reparación en e! edificio de Administración de este Cemen­
terio.
Bn las obras de la Naerópolis

Construcción de la capilla.
Construcción de arcos, muros y terraplén, entre ellos en el 

nuevo puente sobre el arroyo de la Eüpa,
Apertura de zanjas e instalación de tubería en la carretera 

para la conducción de aguas a ia Necrópolis,
Colocación de bordillo para los peldaños de las escalinatas de 

la cota 33.
En el Cementerio de la Patriareal

Exhumación con traslado de 1.087 cadáveres al osario. 
Preparación del osario y cubierta de restos generales. 
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados,
Ricibido de dos frentes de mármol en los columbarios. 
Madrid, 19 de septiembre de 1924.—El Arquitecto inunicipal, 

Francisco Garda Nava.

SSCGiÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA V I L L A -

Trabajos ejecutados durante ia ilítima semana
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la institución municipal de Pue­

ricultura y Maternología: Construcción de tabiques sencillos, 
guarnecidos y blanqueos.

Almacenes de la Villa: Arreglos en los pabellones de! Archivo,
Bazar de las Américas: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento.
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los 

edificios. , ,
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 

ción y visitas a las obras.
■ Madrid, 20 de septiembre de 1924,—P. A. del Arquitecto mu­

nicipal de Propiedades, Antonio Preciado.

P O L IC IA  U RB A N A

S E R V I C I O S  DE f t C U M B R A D O ,  E L E C T R I C O S  E I N I I D S T R I A I I S
Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 

dias del 12 al 19 de septiembre de 1924.
Expedientes en que ha intervenido, 16; decretos del excelen­

tísimo Sr. Alcaide Presidente cumplimentados, 7; ídem del exce­
lentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 4; decretos de 
la Junta Consultiva, 5; informes emitidos, 16; comunicaciones, 4; 
visitas de inspección de industrias, 3; ídem de calderas, 1.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 97 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche,

Fn la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera ' asa Consistorial y 
Casa de Cisneros, En los Mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparf ŝ y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cuarenta y.cinco minutos de la tarde a las seis y diez 
minutos de la madrugada, 10.229 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta ias 
dos y quince de la madrugada, 5.79S, y desde las siete y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde hasta las seis y diez minutos de la 
madrugada, 759 lámparas incandescentes de 50 bujías y 181 lám- 
páras alimentadas por fluido eléctrico. .

Hasta las dos de la madrugada lian Incido 300 lámparas inten­
sivas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 20 de septiembre de 1924.- El Ingeniero Director, 
A. Sor laño.
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T E N E N C ( A S _ D E  A L C A L D I A  

luidos, visitas y comisos verificados en los días del 16 al 92 de septiembre de 1924

l O I S T I t I T O S
TOTALük

Denu ocias (mío üispitlc (iunlittí BuoimIiIi Coiiiiiie H(i«|iíltl lielDíi (l| Liliita Folatio IlDÍimiilt<l
Poritifraccióti de las Ordenanzas

Municipales................................. 102 » 97 31 » » 230
Por id. id, y disposiciones de ¡a

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boradón y venta de pan.......... A » 8 » 19 » 2 » » , » 29

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical................................. » » » » » » » » »

T o t a l ............................... » » l i o » 116 » 33 » » » 259
Juicios

Multados.......................................... » 63 y/ 109 » 23 » » 139 334
Apercibidos..................................... » » 16 » » » ■ » » » 17 33
Sobreseídos.................................... y> y> 31 » 7 » 10 » J> 5 53
Al Juzgado uiiinícipal..................
Al apremio............ .'........................ » y> » » » » 'Ì » » » »
Suspendidos.................................... » » . » » » » » A- » » »

T o t a l ................................ » » l i o » 116 » 33 » » . 161 420
Importe de las umitas impuestas, 1

pesetas............................ " » 1.063 » 2.285 y> » 2.999 6.347

(1) Comtóos.“ Tahona, Santa Ana, 2, por falta de pego, 5 kilogramos decomisados; tahona, paseo de Extremadura, 29, por falt^ 
de peso, 17 kilogramos decomisados, ■ '

A B A S T O S

Azúcar,—Aonordo de la Junta Central de Abastos, 
de i  de junio ds 1323, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1324

Pesetas

,.\L POR MAYOR 

Blanquilla, los 100 kilogramos..........
Pesetas

160
AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo...................................... . 1*75

Patatas.—Acuerdo da la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

AL POR MAYOR ___Pesetas

En punto de origen, según cla.se, los 100 kilo-
gramos 14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según clase... 0'25 a 0‘32
De este precio .se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Candeal, pieza de kilo..........................................  0*65
Cahdeal, pieza de medio kilo................................ 0‘33
De flama, pieza......................................    0‘10

Carne.—Acuerdo de la Junta Central do Abastos, 
de 24 de enero de 1524

. Pesetas

De vaca, de primera clase..................................  4‘50
De id,, de segunda id............................................  3*60
De id,, de tercera id.............................................. 1'80

Acti'.e. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

• Pesetas

Aceite corriente de primera, litro........................  2*10

El Exemo. Ayuntamiento, en sesiOn de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta e) 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S, A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co 3* dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares, '

i

M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE GANA DOS

C otisdción  d e  la s  te rn e ra s  en el m ercado de este estab lec im ien to  d u ra n te  los d ía s
que a continuación  se in d ica n

PROCEDENCIA

De C astilla ... 
De la montaña
De Galicia___
De la tierra... 
Vaqueras.........

UNIDAD
PRECIOS 

en el día lo

Pesetas

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas

PRECIOS 
en el día 18

Pesetas

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas

PRECIOS 
en el día 2!

Pesetas

Kilogramo.............. 3'69a 4'13 3‘4Ba 4*17 3*69 a 4*35 3'80h 4*G7 3*78 a 4'Sñ 3*69 a 4V6
Idem......................... 3'2Sñ 391 3'28a 3*91 3'9Ga 3*01 3*39 a 3*91 3*65 a 3*88 3*.'9 a 3'91
Idem......................... 3'C4a 3*48 3‘Ü4fl 3*37 3 3Ga 3*48 3'2Ga 3 48 3**30 8 3*59 3'5G a 3'59 >
Idem......................... 3'49a 4'02 3*37 a 3*59 3*69 a 3 91 3*69 a 3*91 3*65 H 3 96 3*59 s 4*02
Idem......................... a*3Ja S'83 2*17 a e*B3 2*50 a 9*83 9*79 a 2*93 0 G5 a 9*63 2*65 a 2*87 >

'U
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 10 al IS de septiembre de 1921

O I S T U tl 'X ’O S

Centro.............
Hospicio.......
Ctmniberi. • .. 
Buena v ista .. 
C ongreso., , .
Hospital........
Inclusa...........
Latina —
Palacio...........
Universidad.. . .

Totai.

n i H T I t I T O M

Centro..................................
H ospicio.............................-
Chamberí.............. ..............
Buenavlstii...........................
C ongreso.............................
Hospital.................................
Inclusa..............................
Latina...................... ...........
Palacio..................................
Universidad..........................

T otal ................

■ >I.A IK

t.IfOia.s4o
IG-Í 7 
0.B5O

9.405 
.13 417

12.1S4

70.863

Di flor

3.3 0 
2.307 
B 735 

EI.IOU 
it'.79i 
1.705 
2.79' 20,686 
2 261 

22,904

97.580

Di JgIo

4.300 
6.200 
3 072 
6.500 
7,030 
5 3i5 
3 1U7 
2 356 
3,fGI 
8.9D4

£0-345

O I A  lU I I I  A 11 l» IA

Da fimtlli Da flor Di iGla Di fiinllli Di tlor Da Ilio Da tamltti. Da flor De laja
-  . - - -  ' — — —

KILOS KILUS KILOS KILOS KlLOb KUiOd KILOS KILOS KILOS

3.800 3 000 4.21,0 4,210 3500 4.610 4.300 3,400 4.500
12.500 2.320 6.000 12.470 2.410 6 730 12.700 2.100 6.040
16,427 9 7K 3 072 16.427 9.735 3,072 16.127 9 735 3,072
2.EÍU0 21 1!U 6 ioti 2,650 20 700 G.2Í10 9.070 ‘.10.800 6.700

ID 931 6.910 10 733 6.902 1 10.743 6986
9018 1 ,580 5.260 9.365 1.475 5 287 9.463 1.540 3.480

13.407 2.8*31 3.18'1 !3 5 '3 2.718 3,193 13.324 9.763 3 186
20.687 2.393 20.690 2 410 i 90,710 2 422

12J65 2,259 3 565 12.164 2.26.1 3.504 12.162 2,263 3.569
22.947 8,909 22 898 8 897 > 22,911 8.914

60,817 97.9Í5 49 591 70.729 97.124 50 935 70 448 96.967 50 869

I^ IA  14
"* 1

I M A  15 l»l.% l ( t

De De flor De lujo Di fimiiii De fJor DI IdJo Da fiiDlIla Di llar De laja

KILOS KILOS KiLQS KiLObi KILOü KILOS KILOS KILOS '  KILOS

4 450 4.200 4.500 3.700 3.900 4,100 4.501 3.800 3.40J
12,720 2 470 6 340 19.600 2 270 6 310 19.600 *2.240 6 300
16 437 9 735 3.ti72 16.437 3 735 3 079 16 437 9,735 3 072
2.560 21 000 6 680 2.0'JO '20 9)0 6 700 9.5U0 21 400 6.740

10.608 7 ¡40 » IO 202 7.131 * 10.240 7.203
9 587 1.745 5 3*20 9 580 1.550 5.310 9.587 1 743 5a3-0

13.421 2,777 3.170 13 396 9.745 13.4*37 2.699
> 20.532 2 39S > 90 6.54 9,410 * 20.696

2 ,26o 3562 12.164 2 266 3̂ 568 12.170 2.265 3.560
■22 0;o 8 9*34 22 909 8.9 9 > ■22.9[)4 8 914

71.220 93 297 51 106 70.477 97.124 50 635 71 221 97 724 50.107

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menorj durante los dias del 9 al 15 de septiembre de 1924

E S P E C IE S

Merluza...........................................
B e su g o s ........................................
Sardinas.................................... . ■.
Idem parrocha...............................
Pescadilla gurda..................  . -.
üa los...............................................
Angulas.................... .......................
Atún o b o n ito ...................... .......
Baculao (abadejo)........................
Calamares......................................
C ongrio............. ............  .............
Corvina............................................
Dentón y dorada..............—
Es cachos.........................................
Lenguados.....................................
I.nbina..............................................
M ero................................................
Pajeles.............................................
l’escadilla tina..............................
Rape................................................
Rodaballos............................... ....
Salmón.............................................
Salmonetes.....................................
Tontas.............................................
Truchas........ ..................................
Boatierones fritos........................
Voladores......................................
Panchos...........................................
Castañeta.......................................
Palometa.........................................
Sardinas de tabal.........................
Anguilas.........................................

PRECiOS PRECIOS. PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el dia 9 en el día 10 en el dís n en el dís 12 en el día 13 en el dia 14

P esetas Pesetas P esetas ^eselHS Pesetas Pesetas

liilogram o....... 9'80 270 3Mn
2'30

3*90 4*30
Idem................... 2'10 2 2*10 2‘4Ü 2*30

l'90

T70

l'7ü U‘1U 2*43 2 9*45
Idem...................

1'90 l'90 ’ 9*30 ’ 2'10 2*39
r?o V5í) 1*70 1'80 1*70 1 80

KO gramos ----
Kilogramo......... 2̂ 40 ' 

2
2'50 ' 
2

2'70
9*10

2*90
2*30

2-90
2'40

3*10
2*30

1 dem................... 475 4'7S 47á 475 4*75 475
3 2'9.i 3'MJ 3*10 2‘9U 3'JO

b t » * »
, * > b

idem ................... t
5*50 5AQ 5*35 *

b
6 5*75 ’ 6

475 4*75 4*75 4-75 5'2,ñ 5*25
4 4*25 4 3*70 3*90
3Ti0 3-10 3*10 3*30 ‘2'9‘J 3*10
l'50 I‘50

2*10
1 5U 1*50 1*60 1*90

2 2'30 2*40 2*30 2*50
> » b 4*25 4 r

» > >

6*25 ’

* 1

4'505*50 5*50 6 4*50
1 ■ a b

• • b t *

t » r t * t

* b b t t *

> t >

1*90 ’ 1 ' 1*95 ’n o 1*06 1*05
n o 1*90 1*20 1*20 1*20 1*90

» *

9*30 ’ 2*50
i  idem.................... 2*10 2 2 J

PREC!t)S 
en el día 15

P e íd a s

3'80
2'2Ü
2-30

2*50 
1 86

3*50
■J'3D
4*75
3*10

5*75
5*25
3'0U

1*30
1*30

2*60

' L-. J
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 
en el día 9

Pesetas

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

PRECIOS 
en el día 11

P esetas

PRECIOS 
en el día 12

P esetas

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

PRECIOS 
en el día 14

P esetas

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas

Cazón . . .................. . r . . . < r . .................. . *

!£ia^a.risc30B
___

3‘25Almejas de P ortugal I'80 " P75 1'8U ■
Ostras de primera.................................... * * *
íJstras de segunda...................................
Otras de tercera........................ *
Percebes.....................................................
Langostinos................................................

K ilogram o........ »
Langosta..................................................... 7 7 8 8 8Langosta cocida........................................
G am bas...................... 7
Cigalas......................................................... 1 rl .ftrt-l 3 3 A 3
Oiifsoiiinas................. ÍAeiny
C e n to lla s .............. r
Cfíadíllas de cordern.................

H lfloa'bAola.efl
De mejilldn...........................
De bonito................. ........
De b e su g o ........................... K ilogram o. . . . 5 5 5 5 5 5
De pescadilla....................... .
De sardinas .....................
Boquerones fritos........... loe gram os---- - * 1 • • I ■. >

M E R C A D O  DE LA C E B A D A  '

Relación de precios de articttlos de consufUD en Madrid, durante los, dias del I t  al 17 de septiembre de 1924

S S P 2 C IE S

^ru.ta&
Acerolas.. .............................
Albaricoques...........................
Albaricoques de la tierra__
Avellanas.................................
B a ta ta s ..; ...............................
Brevas.......................................
Camuesas ................................
Castañas...................................
C erezas. ................................
Clraelas, ...............................
Ciraelas C la u d ia s................
Chirimoyas..............................
Fresún ....................... .............
Fresquillas..............................
Granadas .................................
Granadas de Elche................
Guindas de la tierra. , .  —
H igos........................................
Higos chanibos......................
Kaqiiis........., ..........................
Urnas.........................................
Limones.....................................
Mandarinas..............................
Mandarinas...............................
Manzanas ............................
Manzana reineta.............. ..
Manzanas verde don cella ...
M elocotones............................
Melocotones de la tierra., i.
Molones......... ...........................
Membrillos...............LÜLL".
M ollares.........  ........... ...........
Naran as de Valencia............
Naran as del G.rano de Oro.
Naran as de O rihuela...........
Nísperos....................................
N u e c e s ................... .......... ,
Peras.. ...............   ’
Peras de a g u a ............. ,L  .
Picotas.......................................
Piñones....................................  |
Plátanos........................
Sandias.....................................
Uvas de Villanueva........... . .
Uvas de alhillo. ......................
Uvas de M oscatel...................
Uvas de la tierra ....................

"Ver Aure
A c e lg a s ........ ............
A io s ...........................
Alcachofas................
Apio ............................
Berenienas................
Bruselas...................
Calabazas. ................
Calabacines...............
Cardillos...................
Cardos......................
Cebollas.....................
Cebolletas........... ...
Coliflor.......................
Coliflor de la tierra 
C hirivfas...................

UNIDAD

K ilogram o........
idem ...................
Idem...................
Idem...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
I dem ...................
Idem ...................
Idem ...................
I dem ..................
I dem ...................
I dem ...................
I d e a i. ..................
I dem ...................
I dem ...................
1 dem ...................
I dem ................ ..
Idem ...................
I dem ...................
S e ra ...................
Idem ..................
C aja....................
C ien to ................
K ilo g ra m o .. . .
1 dem ..................
I dem ....................
I d em ..................
I d e m .................
id en t..................
Idem ....................
Idem ...................
C iento................
Idem ...................
Idem...................
Kilogramo . . . .
I dem ...................
Idem ...................
Idem ..................
Idem....................
Idem....................
H uacal..............
Kilogramo........
Idem...................
Idem..................
Idem ...................
Id em ..................

M anolo .............
K ilogram o.......
U o cen a .............
M a n o lo ............ .
D ocen a ...............
K ilo g r a m o .. . .
P ie z a .................
D o c e n a ........ ..
K ilo g ra m o ...
D oce a a .............
K ilogram o.......
Cuatro manojos
D ocena ..............
[dem ..................
K ltogram n.. . .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PliECtílS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
el en día U en el dfa 12 en el dfa 13 eu el día 14 en el dia 13 en el día 18 en el dia 17

Peflel as P esetas P esetas Pesetas Pesetas Feaeltís P esetas

0‘30a Ü'50 0'30a Ü'50 0*30 a O'̂ O
»

0*35 8 0*50 0*30 a 0*50 0*30 a 0*40 
>

»
• i

> * h

» » 3 * J »
• t * 3 * • *
» ■ t * » *
* * • t ' *

0'25a ONÜ 

*

G‘25 a 0*45 
*

0*25 H 0*40 >
»

0*30 a 0'4C 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40

0'30a ü'lá

*

0*30 B 0*45 0*30 a 0*45 0*30 a 0'45 0*30 a 0*45

•

0*30 a’ C‘40

0'2C a 0'40 0*20 a 0*40
i ^

0*25 a 0*40 0*20 a 0*40 C*90a 0*40 0*20 a 0*40
0'30

t
0*40 a 0*45 0*40 a 0*45 0'4Ü a 0*45

23 a 33 25 a 35 25 a 25 s 55 95 a 35 95 a 35

0‘30 a 0’50 0*30 a G'50 0'30 a 0"45 0'30 a 0*30 a 0'4ñ 0*30 a 0*51)
O'SOa tl‘70 0*45 a 0'70 0*45 0*73 ' » 0‘5Ce 0*70 0*50 a 0*75 O'BOa 0'8Ü

0‘60 e 1‘Q5 0*6(1 a 1 *23 0*(v0 a 1*25 * 0*60 a P20 fj'60 a rSo 0*60 a 1*25
O'tO a O'OU 0*30 a 0*50 0*30 a ü'50 « 0‘3'J a O'íO 0*30 a 0*56 0*30 a 0*5C

0'35 a 0‘45 0*35 a 0*45 Ü'35a 0*45 0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 0*30 a 0*50
• * > * » >
» » * ft > 1
» > ft ft »
t > * » > i
> 1 1 * i
) t > » 1 »

C‘6ña CB3 O'iiOa íl‘8D O'ñO a 0*80 0‘40 s. 0*75 0‘4Ga O'TO 0*50 a 0*90
0'3Ja 0*50 0'3C a 0'50 

•
»

0*30 a 0*50 
*

0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 
«

0*30 a 0*50
ft

0‘K a ’ CIS

»

0*3.5 a 0*45 0'40a’ 0*45 0*35 a’ 0*45

>

0*35 a’ 0*40

>

0*35 a 0*40
t1'8Ü a 0'80 0*80 a 0*75 0̂ 63 a 075 1 0'60b C‘70 0*55 a 0*70 0*50 a O'OO

1 O'OOa I i l O'OOa 1 1 a 1*25
0*30 a 0*40 0*25 a 0*40 0*25 a U'Kl 3 0*20 a 0*35 0*20 a 0*35 Ü*20a 0*35

0'3(! a O'HO 0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 3 0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 0*30 a 0‘50
Ü'GOa 0'7P 0*60 a 0*75 0*65 a 0*80 3

k
•
•

>
»

*
»

I a l'S5 1 a P25 
¥

1 a 1*25
ft
1

>
l a PIO

h
I a PIO 1 a P2S

0'75 a 1*25
a

0*75 a 1*25 
*

0*75 a 1*25 > 0*75 a 1*25 0*70 a’ 1*10 0*70 a PIO

0*20 a 0*25

»
a
•

%

0'90 a 0*25 
' *

»
»
*

0*20 a 0*25

>
*

>

•
•
ft

0*20 a 0*25

ft
ft

0*20 a 0*25 
> 
ft 
ft 
>

0*20 a’ 0*^

*
»
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k3 P h:c i 3S

Escarola.......................
Espárragos trigueros. 
Espárragos de jardín..
Espinacas .............. ;■
□ Misantes de Levante
H abas............................

Í adías...........
adías de La Granja-*

echagas......................
Lombardas...................
Patatas liolandesaa . . .  
Patatas Valencianas.*
Patatas b lancas..........
Patatas rosa................
Pepinos............... .
Pimie 'toa colorados.. 
Pimientos verdea.........
Remolacha ........... * ■
Repollo de la tierra... 
Repollo de la tierra ,..
Tirabeqaes..................
Tom ates.......................
Tomates de la tierra... 
Zanahorias...................

U N IIJA D

PRECIOS 
en el día 11

Pesetas

PRECIOS 
en el día 12

P esetas

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas

PRECIOS 
en el día 17

P esetas

Docena................ 1 a 1‘.50 1 a 1*50 I a 1*50 ! a 1*50 1 a !'50 1 a 1*50
Idem .................... » j > » t t
Manojo................ • s • 1

Idem .................... k s » t

Manojo................ » I » 0*50 a C‘80 0*60 a 0*85 O'eOa 0*80
K ilogram o......... > > S * > ■ >

Id em .................... Ü'30a 0‘70 0*15 a 0*75 0* 15 a 0*75  ̂ s D'lOa 0*70 Ü‘20a 0*65 0*10 a 0*70
Id em .................... i k » >

D o cen a ............... O‘0Oa 2 0*60 a 2‘2ñ 0*60 a  2 O'OOa 2 0*65 8 2 0*60 a 2'2S
Idem .................... * a >

K ilo....................... 0*32 a 0*35 C'32 a 0*33 0*32 a 0'35 > 0*32 e ti *35 0*32 a 0*35 0*32 a 0*35
Idem .................. t > t
Idem..................... 0*28 a 0*29 0*28 a 0*29 0*28 a 0*29 » 0*28 a 0*29 0*23 a 0*20 5*28 a 0*29
Id em ..................... 0*28 a 0-29 U'2Ba 0*29 0*28 a 0*20 0*98 8 U'29 0*28 a 0*29 0*28 a 0*29
1d em . '  ► - * * ............ » » > i 0*30 a 035 0*30 a 0*35
Ciento , .  ♦ * ........ 6 a 16 6 a 16 6 a 16 > 4 a 15 4 a 15 4 a 15

3 a 9 4 J 8 4 a 9 t 3 a 7 2 a 7 y a 7
M anojo............... 0*40 a 0*70 » 0'40a 0*70 » 5*40 a Ü'ÍO 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70
Docena ............... 3 p 9 3 a 10 3 8 0 2‘5Ü a 1 3 a 10 3 a 10
KiiofírñiiiOv« • V » . 0*35 a 0*40 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 i 9*35 a 0'45 0'40 a 5*70 0*35 a 0'40
Idem..................... a ) • * i *

Idem..................... > » i t

Idem.................... 0‘lOa 0*20 8 . a 15 8 a 15 - i O'iOa C*20 0*12 a 0*95 0*10 a 0*22
Idem .................... 0*50 a 0*75 O'aPa 0*75 0*50 a 0'75 .  1 0*50 a U‘75 0‘5üa 0*80 0'50a 0*75

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

aisPHiCiics

CJi

fJonejos... . . . . . * * .
Chochas..................
Gamos......................
laball......................
l-iebres....................
Pájaros....................
Palom inos..............
Perdices..................
Pichonea v iv o s . . . .  
Pichonea muertos

Üeílinaa. ..
Patos.........
Pavos.........
Pollancns. . 
Pollos , . . .

L1 V O I

De CbsIIMh ......................................
De G alic ia ........................................
De Portugal......................................
De Marruecos......................................
Moros (cámaras)........................................ loem

^  D* do«

a linei as..................................
A ngailas..................... ..........
Atún.......................................
B aca la o ................................
Peaoaoa..........................
Bonito.....................................Boquerones.....................
C a la in a fea ...............................
Caracotes...............................
C igalas....................................
Congrio...................................
Corvina.................................
Chicharro.............................
I 'entones. ..-...■■**■**■■
Espadín..................................
'Ialina......................................
Gambas.................................
Gato........................................
Lacha ....................................
Langostas..............................
Langostinos......................... .
Lenguados...........................
Lubina.....................................
Marrajo..................................
M egillones...........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día lü eii el diñ n eii el día 12 en el dia 13 en el dia 14 eii el día 15

U N IU A O - — - - -  .

Peaetas Pesetaa P esetas P esetas P eseta s P esetas

i ^ a r .............................. .5*50 a 7*25 5*50 a 7*50 5'5Qa 7*50 5*25 a 7*50 
*

5*25 a 7*50 5*95 a 7*50 
*

Kilograino........ »
t

»

U n a ... 5 a 5*25 5 a 5*50 5 a 5*50 4*75 a 5
t

Cuerda de 4...»
P ar .....................

>

C i K ^ r d 4 ,.

6 a 7 6 a 7 6 a T 8 a 7*50 6 a 7
s É .

10 H 12
7 a 8 
4 a 5

10 fl 12 » >
7 a 8 
4 a 5

7 a 8 
4 a 5

7 a B k 7 a S
Idem ................... 4 a 5 * 4 a 5

22*50 a 94 
19 a 21 
24 a 24*50

22*59 a 24*50 
20 a 21 
24 a 24*50

22'50 a 24 2275 a 24 23 a 94
2(1 a 21 20*50 a 21 * 20*50 a 21

Idem................... 24 a L'4‘50 24 a 25 » 24 a 25
18*50 0 19 18'S0 a 19 18*50 a 19 

18

P25a 3

18*50 a 19 t 18*50 a 19
►

Kllogramu------ 1*75 a 3 1*75 a 1*90 2*40 a 3 2*25 a 3 1'4Ü a 3*50
» 1

3  ̂ 3*58 
2*25 a 2*50

3 5C
2'lOft ‘J'SO 2*50 1 75

9 a 2*40 
2*30 a 2*411

2*25 a 2*50 
2*75

P90 a 2 2*75 2 a 2'5C 1 80 a 2*25
9*75 a 3 
1*25 a 1*40

2*75 a 3 3 a 3‘5U 3 *5 0

s
4 a 5*50Id em .................. 4 a 4*50 4 R  5 4 a 5 4*25 a 4*50 4*50 a 5

k > » >

2*25 a 2'50 4 . > * »

2*25 a 3*502 a 3‘50 3 a 4'5C 
2*50 a 2*75

2*50 a 2*75 3 2*75 a 3*50
> >

» > * '

k * t * '

k » >
1*65 H 1*90 
4*50 a 6 
0*65

1*40 a 1*70 2*25 fi 9*50 1*25 a 2 1*75 a 2 1*50 a 2*75
3'50 a 4'50 2 a 6 3*75 a 7 Ì a 5 6'50 8 7
0'90 • 0*75 ü‘80

» *
8 s 10 

¡2 a 19*50
4 a 6*50 

11 a 12
4*59 a 7 
4*50 a 5*50 
2*^ a 2*40

3*25 a 8 ■ 4 a 0 4 a 10 6 a 10
12 a 13*50 10 a n 12*50

6 6 a 8 8 a 8 5*50 a 10 0 a 7
5 a  a 9* 4 a 6 6 5*30 a 8

• • V > •
Idem ............................ 0*25 a 0*40 • a • * ’

PRECIOS 
en 6) dia 16

P é s e l a s

5‘5'Ja 7'50

4'7ñ a 5'5P

23 a K  
2! h 2I‘50
25 a 26 
I9‘c0a 20

l'SOa 3

2 a 2‘25 
P90 a 2

0‘93a no  
4 a 4'50

l'tOa 2 
3 a 6 
Ü'90

6 e 10
14 8 15
4'50a 6'50 
4'5U a 5
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E SP E C IE S

Merluia......
Mero...........
Pajeles.......
Panchos . . .  
Parrocha..■
Peces ..........
P erceb es.,. 
Pescadlltas. 
Pez espada 
Quisquillas.
Rape...........
Raya...........
Rodaballos.
Salmón-----
Salmonetes
Sardinas...
Truchas__
Voladores..

Hls □ alu fl a
qC atún.......................................
□e besugo..................................
ne bonito....................................
ne pescadíllas..........................
qc sardinas...............................

UNIDAD

Itilograiiio.. . ,
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
idem ..................
Idem..................
Idem...................
Idem..................
Idem..................
Idem-. . . . . . . . .
I deni..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................

Barrí!. 
Id em .., 
Idem ,.. 
Idem .i. 
Idem ...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS
en el dia 10 en el dia 11 en el día 12 en el día 13 en el dia 14 en el dia 15 en et dfa 16

Pesetas P esetas Pesetas Pesetas P eseta s P esetas P esetas

2'50a 3 3‘50a i 3'5Pa 5 4'50a 6 3'95 a 4‘50 2‘25a 3‘5C 2*50 8 3-SO5 3 a 4 4 s 3‘50a 4 3*50 a 4 4
* 2‘50a 3'bO 2-25 a‘25 2 a 3 1*75 a ‘2
• « t r > 1*65 a 1751 a ]‘25 ) > 1, a
> P25 * *

l ‘75a a'to 2‘5í5a 2'75 2'25a 2‘5Ü 1*03 a 2'25 ! ‘75a* 2 P40a’ 2 1*40 a’ 2
' > 6

2'So S'25 a 2‘75 I'7ñ a 2‘2b 2 a 2‘50 2 a 2'25 1*75 a 2> > n'7ó 0‘75 *
1 * 3 a 4 * 4'50 t

3‘50  ̂ a 7 3‘50a’ 6 4 a 7 3 a G'50 3 a G 6 a 7175 a 2‘25 3‘40s 2‘75 P5Ua 2‘IB 2T5a 2'40 2 a 2‘50 :'90a 2*25 P75 a 2*507 a l ]
*

8 a 9'SO 6‘SOa 9 9
■ *

• >

100 a lio > 100 a l io 100 ’
* » » * 70

* > »

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E SPE C IE S

A ceite..............
Aceitaims. . . .  
Agnardlentea.
Alfalfa.............
Alcohol...........
Algarrobas —
Arroz................
Avena...............
Azúcar..............
Bacalao............

Carbones..........

Carnes frescas.,)

Carnes saladas..

Cebada—  
Centeno. , .  
tinrbanzos.

Coli...........................
Mineral....................
V egetal...................
Carnero..................
Cordero..................
Cerdo.......................
T ernera..................
Vaca de prim era.. 
Idem de seguada. 
Idem de tercera ...
C horizos.................
Jamón......................
T o c in o ....................

De cen ten o .
|| De maíz .

Harinas................ ¡ De tr ig o ,a l detall'.
f De ídem , a 1 por

,, m ayor..................
iliievos.........................................................
Jabón........................................................
jad ías.................................................L . L
l.e c h e ........................................ ..............L
Lentelas....................................................
Leña da eacina...................................... "
Maíz..........................................................
Manteca de vaca

Candeal de flor ,. 
Libreta

P a n ..................... { Panecillo  bajo...)
I Idem de lu jo .........

„  I Idem de viena........
P a la .............................................................
Pastas de so p a .........................................
Patatas n u ev a s.......................................
Petróleo .....................................................
Pimientos en conserv a .........................

; De b o la ..................
i  Q rayére.................

Q uesos................ J M anchego...............
/ Parmn......................

R oquefort.............
S a l................................................................
Salvados............................................... ....
Sardinas..............! buba....................
romateí; ert conaerva 

Trigo............................................................
Vinos....................! ..................
V in a g re ,,..................................................

UNIDAD

Li tro....................
K ilogram o........
L itro....................
Qulntalmétrlco. 
Litro
Quintal métrico 
iíiiulogram o  
Q uintal m elrico 
Kilogramo . . .
Idem............. ...
to k ilogram os..
Id e m ...................
Idem ....................
K ilograino........
Idem .....................
Idem ....................
1 deni.....................
I deni....................
Idem....................
Idem ....................
Idem ....................
I d eni....................
Idem ....................
Qiiintnl n ielitco  
I dem..........
K iiogiam o
Idem ...........
Idem ...........
Idem..........

Quintal niéirico
D o cen a ..........
K ilo g ra m o ...
I d em ................
L itro ................
K ilo g ra m o ... 
Q uintal métrico 
K ilogram o, . .
I dem ................
Idem .................
,100 grum os ..
P ie z a ...............
Idem............... .
Id em .............. .
Quintal métrico 
K ilo g ra m o ...
Idem .................
L itro .............. .
L a ta ............... .
K ilogram o........
I dem.....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Q uintal m étrico
K ilo g ra m o ........
L a ta .....................
Idem .....................
Quintal métrico.
L itro .....................
Idem ......................
Idem .....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 7 en el din 8 en el día 9 en el dfa 10 eu el dfa H eii el dÍR 12 en el día 13

P esetas P esetas Pesetas Pesetas P esetas Pesetas P esetas

1 '80 a 9*50 PSP a 9*50 1*80 a 2*50 P80s 2*50 P80 a 2*50 1*80 a 2*50 l̂ Ríi n0*90 a 2‘40 0*90 a 9*40 0*90 a 2*40 0*9t' a 2*40 0*90 a . 2*40 0*90 a 9*40 0 90 a 9*401*60 a 4 P60 H 4 1*60 a 4 P6Ds 4 P60 a 4 T60 & 424 a 26 24 a 96 24 a 26 24 a 26 94 a 26 24 fl 26 94 n 9ñ1*75 a 4*50 1*75 a 4'50 I‘75a 4*50 1*75 a 4*30 1*75 a 4*50 1*75 a 4*50 1*75 B 4'5037 a 4a 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 450'8Pa 1*40 U'8C s 1*40 0*80 a P40 0*80 a 1*40 0*80 a P40 0*80 a 1*40 0-80 a i *4025 a 28 25 a 28 25 a 28 95 a 28 25 a 98 95 a 28175 B 2'45 1*75 a 2‘45 1*75 a 2*45 1*75 a 2*45 l ‘75a 9*45 P75a 3*45 1*75 a 2*459 E 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 35 5 5 5 5 5 5
TSOa 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5'80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4'80 a 5*8010 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80275 Ö 4 2*75 a 4 2*75 a 4 2*75 a 4 2*75 a 4 2*75 a 4 2*75 a 4
2 a 5*50 2 a 5*50 9 a 5*50 2 a 5*50 2 a 5*50 9 a 5‘50 2 a 5'W275 s 7‘50 2*75 a 7',50 2*75 a 7*50 2*75 a 7*52 9*75 a 7*50 2*75 a 7*60 275 a 7*504*50 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50 4*503‘80 3*60 3*60 3*60 3*60 3'60 3*601'80 P80 P80 P80 1*80 1*80 P805 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 E :o 6 a 10 5 a 105'50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5'50 H 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 153*50 a 4 3 50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3'50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 427 a30 27 a 30 27 a30 27 a 30 27 a 3't 27 a 30 27 a 3030 H 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40! a 2*25 1 a 2*95 t a 2*25 1 a 2*25 1 a *2*25 1 a 2*95 1 a 9*250*60 0*60 0*60 0*60 0*60 0*60 0*800*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 10*56 a 1*20 0*56 a 1*20 0*56 a 1*90 0*56 a 1 ‘90 0*66 a P20 0*56 a 1*20 0*56 a 1*20

73 a 90 73 a 90 73 a 90 73 a 90 73 a 90 73 a 90 73 a 90
2‘60a 4 2*60 a 4 2*60 a 4 9*60 a 4 2*60 a 4 9*60 a 4 2*60 a 41 » 2 ] a 2 I a 2 i a 3 1 a 2 1 a 9 1 a 21*90 a l ‘80 1*20 a 1*80 1*20 s 1*80 P20a P8C P20a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a P80
0*60 a U'BU 0*60 a 0*80 O'ÜÜ a 0'8u 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80
n'90 a I‘40 C'90a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a P40 0-90 a P4C 0*90 a P4Ü 0*90 a P40
8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
0'45a o*et) 0*45 B 0*60 0*45 a 0*60 0*45 a 0*60 0*45 a O'SO 0*45 a U‘60 0*45 a 0*60
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a ID
0'65 0*65 0*65 0*65 0*65 0‘B5 0*65
0'33 0*33 ü‘33 0*33 0*33 0*33 0'33
0*10 0*10 0*10 0*1U 0*10 0*10 O'IO
0*12 0*12 0*19 0*19 0*12 0*19 0*19
0*12 0*12 0*19 0*19 0*12 0*19 0*19
7  a i o 7 a 10 7 H 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 T a 10
0*90 s 9*40 0*90 a 2*40 O'GCa 9*40 0*90 a 2*40. 0*90 a 2*40 0*90 a 2*40 0*90 a 2'40
0*35 a 0*45 0*35 a 0*43 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 6*35 a 0*45 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45
0*73 a 1 0*75 a 1 0*75 B 1 0*75 a 1 0*75 a 1 0*75 a 1 0*75 a 1
0*50 a 1*10 0*50 a 1*10 0*50 a PIO 0*50 a 1*10 0*50 a 1*10 0*50 a 1*10 0*50 H 1*10
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
ti 6 6 6 6 6 6

10 B 15 10 a 15 10 a 15 10 a 13 10 a 15 10 a 15 10 a 15
10 a 14 10 a 14 10 a 14 IQ a Í4 10 a 14 10 a 14 10 a 14
0*15 a 0*25 0*16 a 0*25 0*15 a 0'25 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25 0'l5n 0*25

28 a 32 28 a 32 28 a 32 98 a .39 28 a 39 28 a 32 28 B 32
1*80 a 9 P80a 9 1*80 E 2 P80a 9 P80a 9 P80a 9 1*80 s 2
0*31 a 3<fi0 0*35 a 3‘5P ["35 a 3*50 0*35 a 3*50 0*35 a 3*5'l 0*35 a 3*50 0*35 a 3*50
0*35 a 1*10 0*35 a n o 0*35 a '*10 0'35a PIO 0*35 K n o 0*35 a PIO 0*35 a 1*10

48 a 30 48 a 50 48 s 50 48 s 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50
0*70 a 0*90 0*70 H 0*90 11*70 a 0'90 0*70 a 0*90 0‘i0 a 0*90 0*70 a 0*90 0*70 a 0*90
0*60 a 0*90 0*00 H 0*90 0*60 a 0*90 0*60 a 0*00 0*60 a 0*90 0*60 a 0*90 0*60 a 0*90
0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*5D 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados poi estancias g expedición de guias

P E R Í O D O S

O X j A - S I B S  jo  S  Gt A .  1ST A .  JD O
Carros 

a 1

peáctu

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas

t) tii as  
a 1*50 

pesetas

IMPORTE

Pesetas

Vacuno 

M 0*35 
p e a e t a a

liafitrtíS 
lie j^gnado 

ü 0-20 
penetas

Caliallar 

a O'iO 
p e a e t a a

Mul a r  

a Q'40 
peaetaa

A d n a 1

a 0*25
pesetas

Reses 
l a n a r e s  

a 1
pesetas

Día 10 de sep tiem bre de 1924 » y> » « » » » )ír
Día n ............................................. » » » tr :& y>
D ía 12............................................. » » » yo D » y>
Día 13............................................. » ft A » A »
Día 1 4 ............................................ 'ÍÍ » » y> » » » »
D ía 15............................................. y> » » » » » » »
Día 16............................................. » » » % y> »

TOTA I................. » » » » ■ y> »> »

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello , precio del ganado, etc., en ios días del i5  al 2 / de septiembre de 1924 en lo que va
de año y  su comparación con igual periodo del año anterior

R E S  E S K II , ü  <-1 R A M O S Ins^resos
por

Vacas Terneras Lannres i.échales Cerda Vacas ‘Terneras Bañares Lechal es Cerda
1 e g  ü e 110

P eseíes

1.627 877 5.P89 35 98 329.929*2 43.931*8 5.5.7116*3 258 7 699*1 27.031*35
1.773 9!>9 5.609 162 167 361 834*5 46.729*5 55 227'1 1.289 12 503*9 27.966

73 • > 479*2 , >
145 112 127 69 31 919*3 2,797*9 » 1.031 í.8{'4*8 934'65

?'Í.515 9,370 104 730 9.389 561 3 754.492 455,935*4 867.834*0 l6 73-*5 43,860*2 353 827*60
30.750 1Í.1G3 93,532 1.991 571 3.931.281 506 478*5 838.162*2 14489*6 41 319 4 .337.135*50

396 t '->9.672*4 2.245*9 2.510*8 16.692*10
235 1 793 II 19S • !0 176.780 50 193'1 ' * * '

HESES » n n n i . i . A n A s  r n  d i ­
c h o s  D (A 8 y  e n  lO LPA l. PE- 
B IODO  URI. e j e r c i c i o  *H - 
T R H IO R

I921-2Í.................................
1923-2Í.................................

'■"•'•“ '“ i l ;
BESES DEUO l.l.AOAB EN EL 

EJERCICIO Y SU COMPARA­
CIÓN

10M-25...................................
1923-24...................................

D lterenclu .{ 7eno¿*

Precio det í'rt/raifo.—E! precio tíel kiloKramo en canal de la res en la semana fué de 2’74 a 3*23 pesetas el vacuno, de 2 90 a 3 90 el lanar, y 
de 3'15 el de cerda, seRiiti clase

Procedencia del ganado.-V actxno: Córdoba, Sevilla, Cdceroa, Salamanca, Ciudad Real, Avila, Segovia, Toledo y Madrid; lanar; Cáceres, Badajoz, 
Salamanca, Toledo, Avila, Segovia y Madrid; cerda: Madrid.

C E M E N T E R IO S

Inhitouicíottes verificadas del 20 al 26 de agosto de 1924 y  en igual periodo del quinquenio anterior

I o  B  m b i s i t e i e l i o s

MueatraSeñora de ia Alimidena .

San Justo..........................................

San L orenzo ....................................

Santa María.............................
San Isidro.............................
Civil...................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Alniudena .

I tN  H U  M  A  O I O N  I i:»

1»1Í4 iute» mail turn

1S6 213 223 195 224 273

1 7 6 5 5 4

6 17 2 7 7 20

» 6 4 2 6 4

2 3 1 2 2

1 » 2 . 2 y> 2

196 246 238 211 244 310

22 25 18 26 14 25

X u a .p ra 3 3 . tG L  X u i I c i T i l o l p a l


